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I. SARRERA 

Guggenheim Bilbao Museoak erositako artelanen legezkotasunari eta Guggenheim 
Fundazioaren jardueraren fiskalizazioari buruzko txosten hau Herri-Kontuen Euskal 
Epaitegiaren 1/1988 Legeari jarraiki gauzatu da eta 2006ko Lanerako Planean barne hartua 
dago, Eusko Legebiltzarraren Ekonomia eta Ogasun Batzordeak hala eskatuta. Fiskalizazio-
gai izan den aldiak Guggenheim Fundazioaren jardueraren fiskalizazioari dagokionez 
2005eko ekitaldia besarkatu du eta artelanen erosketen analisiari dagokionez, berriz, 1999tik 
2005erako ekitaldiak. 

 

Aurrekariak 

1991ko abenduaren 13an, Eusko Jaurlaritzak, Bizkaiko Foru Aldundiak (aurrerantzean BFA) 
eta Solomon R. Guggenheim Foundation-ek (aurrerantzean SRGF), Bilboko Museorako 
garapen eta programazioen zerbitzu akordioa izenpetu zuten, kudeaketa akordio batez 
osatua, 1994ko abenduaren 21ean izenpetu zena. 

 

Akordio horietan Museoa eraiki, abian jarri eta funtzionamendurako finkatu zen erakundeen 
barne-egitura honako hau izan zen: 

- Bilboko Arte Moderno eta Garaikidearen Museoaren Inmobiliaria, (aurrerantzean 
Inmobiliaria), xedea orubearen erosketa eta jabetza eta Museoaren egoitza fisikoaren 
eraikuntza eta jabetza izanik. 1992ko uztailaren 13an sortu zuten Eusko Jaurlaritzak, 
BFAk eta Bilboko Udalak. 

- Guggenheim Bilbao Museoaren Fundazioa (aurrerantzean Fundazioa), Eusko 
Jaurlaritzak eta BFAk Museoaren kudeaketa, zuzendaritza, mantenua, zaintza eta 
sustapenerako sortua. 

- Bilboko Arte Moderno eta Garaikidearen Museoaren Edukitzailea, SL (aurrerantzean 
Edukitzailea), artelanak erosteko programa gauzatzeko. 

 

Mamitu dugun lanak, bada, erakunde hauetatik bi izan ditu fiskalizazio-gai: Fundazioa, 
2005eko ekitaldian izan zuen jarduerari dagokionez eta Edukitzailea, 1999ko urtarrilaren 
1etik 2005eko abenduaren 31ra bitarteko artelanen erosketari dagokionez. 

 

Guggenheim Bilbao Museoaren fundazioa 

Fundazioa 1996ko ekainaren 3an sortu zuten Eusko Jaurlaritzak, BFAk eta SRGF-k. Xede 
soziala  Museoa kudeatu, zuzendu, mantendu, zaindu eta sustatzea da, arkitekturaren obra 
berezi baten esparruan XX. Mendeko artea batu, zaindu eta erakutsiko duena, Euskal 
Herriaren sustapen ekonomikoaren eta SRGFren nazioarteko orientabidearen kultur-ikur 
izango dena. Zehazki, honako xede hauek aurreikusi ziren: 
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- Nazioarte mailan arte moderno garaikideko erakusketa programa bat sortzea, 
SRGFrenaren pareko kalitate maila izango duena. 

- Edukitzailearen bilduma zaindu eta beste museo eta galeria batzuentzat baliabide 
izatea. 

- Bilduma aztertu, interpretatu eta erakustea. 

- Bilbok nazioarte mailan duen irudia sendotzea. 

- Kultur adierazpen, hitzaldi, argitalpen, liburu eta abar egitea edo sustatzea izango duten 
bestelako ekintza osagarriak gauzatzea. 

 

Fundazioaren jardueraren fiskalizazioak honako alderdi hauek besarkatzen ditu: 

- Legezkoak: Ezargarria den arautegia betetzea, bai ondasun eta zerbitzuen 
kontratazioan, bai langileria kontratatzerakoan ere. 

- Kontularitzakoak: Fundazioaren dokumentazio finantzarioak ezargarri diren 
kontularitzako printzipioekin bat etortzea. 

 

Lana egiteko kanpoko auditoreek egindako 2005eko ekitaldiko urteko kontuen auditoria 
txostena eskuratu dugu eta txosten horren euskarri diren lan-paperak aztertu, beharrezko 
iritzitako auditoria proba osagarriak gauzatu ditugularik. Ondasun eta zerbitzuen 
erosketaren lagin batekin Fundazioak erabilitako prozedura berrikusi dugu. Honez gainera, 
ekitaldiko langileriaren aldaketa aztertu dugu. 

 

Bilboko Arte Moderno eta Garaikidearen Museoaren Edukitzailea, SL: 

Edukitzailea 1995eko apirilaren 7an sortu zen, 60 mila euroko hasierako kapital sozialarekin, 
Eusko Jaurlaritzak eta BFAk % 50arekin harpidetu eta ordainduak. Xede soziala, legez 
onartutako zeinahi formularen bitartez, mota orotako obra eta sorpen artistikoak erosi eta 
ustiatzeaz gain, arte laginak eta erakusketak antolatzea da. 

 

Artelanen erosketa prozesuan legea bete izanaren analisiak honako hauek besarkatu ditu: 

- 1999tik 2005erako aldian erositako artelanen zerrenda eskuratzea eta horien kostuaren 
xehapena, ekitaldi horietan Edukitzailearen ibilgetuko kontuetan erregistratutako 
kopuruak aztertuz. 

- Artelanak hautatzeko eta erosteko prozedura berrikustea. 

- Prozedura zuzen aplikatu dela egiaztatzeko 23 erosketen lagina hautatzea, 28.367 mila 
euroko zenbatekoa egin dutenak (aldi horretako erosketa guztien % 99). 

- Artelanak erosteko kostu osagarrien 3 kontratazio espedienteren analisia, 783 mila 
euroko zenbatekoa egin dutenak (aldi horretako kostu osagarri guztien % 50), 
APKLTBk agindutakoari egokitzen zaiola egiaztatzeko. 
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Jarduera planak eta erosketa prozedurak 

1969-1999 lau-urtekoaren inbertsio prozesua amaitu ondoren, Eusko Jaurlaritzak eta BFAk 
hurrengo lau-urtekoan obrak erosteko funts berri bat zuzkitzeko konpromisoa hartu zuten 
euren gain. 

Honi dagokionez, Edukitzailearen Administrazio Kontseiluak 2000-2003 aldirako Jarduera 
plana onetsi zuen 2000ko martxoaren 29an, artelanen erosketan jarraitu beharreko gidalerro 
eta metodologia finkatuz. 

Gidalerroek helburuak hiru ildotan jasotzen dituzte: 

- Bilboko Museoaren Bildumako obrek bi baldintza bete behar dituzte, batetik Bilbori 
nortasun propioa emango dion bilduma osatzea eta, aldi berean, Guggenheim Museoen 
Bilduma Iraunkorrerako osagarri izatea. 

- Denborazko esparruari dagokionez, erosketak gerraoste eta orain aldiaren arteko aldira 
lerratuko dira. 

- Edukiari dagokionez, erosketak ondoko kategoria hauetan sailkatuko dira. 

1. Obra bereziak: Artista berezi baten ibilbideari dagokionez, sintesi eta gailur 
izaeragatik gailentzen diren lanak. 

2. Maisulanak: Beste artista batzuentzat erreferentzia nabari diren obrak, XX. 
Mendearen bigarren erdiko artearen historiaren garapenerako giltzarritzat har 
daitezkeenak. 

3. Aipatutako aldiko pertsona ospetsuen obra multzoak, artista horien sormenezko 
kalitatearen ikuspegi sakona ematearren. 

4. Bilboko Museoaren espazioetarako berariaz sortutako aginduzko lanak, eraikinak 
duen berezitasun arkitektonikoa aintzat hartuta. 

 

Jarraitu beharreko metodologiari dagokionez, Jarduera planak hainbat fase aurreikusten 
ditu: 

1. Erosketa-xedeen proiektua mamituko duen lantaldea sortzea, autoreak, obrak eta 
prezioen magnitudeen hurrenkera adieraziaz eta erosketarako kapituluen artean 
eskuragarri dagoen funtsaren banaketa zentzuzkoa eginez. Lantaldea -Nueva York eta 
Bilboko museoen ordezkariek modu parekidean osatuko dutena-  2000ko abenduaren 
22an eratu zen, museo bakoitzeko 3 ordezkari zituela: Bi museoen zuzendari nagusiak, 
Museoko jardueren zuzendaria, Bilboko Museoaren Aholku Batzorde Artistikoaren kide 
bat, Zuzendariorde eta Kontserbatzaile burua eta Nueva Yorkeko Museoaren jarduera 
arduraduna. 

2. Taldeak berariazko erosketa proposamenak egingo ditu, Administrazio Kontseiluari 
aurkezteko. Proposamen bakoitzak obraren garrantziari eta bilduman hartzen duen 
tokiari buruzko txostena izango du lagun, merkatu azterketa eta erosketa babestuko 
duten adituen proposamen bat edo batzuk. 
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3. Batzordeak proposamenak aztertuko ditu aurkeztutako dokumentazioarekin batera eta 
saltzailearekin harremanetan hastea onetsiko du. Berehala emango zaio Fundazioaren 
Aholku Batzorde Artistikoari aurkeztutako proposamenen berri. Aholku Batzorde 
Artistikoa Ohorezko Kideek eta Fundazioaren Patronatuko kideek osatzen dute. 

4. Behin negoziaketak behar bezala amaitu ondoren, Kontseiluak formalki onetsiko du 
obren erosketa eta horretarako, obraren jatorriari buruzko dokumentazioa emango zaio, 
kontserbazio egoerari buruzko txostena eta izenpetu asmo den kontratuaren zirriborroa. 
Ondoren, Aholku Batzorde Artistikoari jada gauzatutako erosketen berri emango zaio.  

 

2004ko otsailaren 26an 2004-2007 Jarduera Plana onetsi zen, gidalerro eta metodologia 
berbera aurreikusten dituena. 

 

Lantaldeak 2000-2003 aldirako mamitutako erosketa programa Edukitzailearen 
Administrazio Kontseiluak 2001eko martxoaren 8an onetsi zuen. Lau urterako 
aurreikusitako 30.000 mila euro inguruko funtsa erosi beharreko sei mailatako obren artean 
banatzen ditu, maila bakoitzerako proposatutako egile zerrenda adieraziaz, nahiz urtero 
erosketa-lehentasunak berraztertzen diren.  

2004tik 2007rako erosketen programa 2004ko urriaren 8an onetsi zen eta 24.000 mila 
euroko funtsa banatu zen. 

 

Hasiera batean onetsitako programazioak eta egindako jarduerak honako hauek izan dira: 

 

 Mila euro 

  2000-2003   2004-2007  

 Programatua Gauzatua(*) Programatua Gauzatua 

Lan artistikoak sakontasunez/enkarguak ...................  4.200 17.142 12.000 - 

Maisulanak ...............................................................  18.000 9.682 4.000 - 

Euskal/espainiar artea................................................  2.100 2.201 2.000 794 

Parametro geografikoak zabaltzea ............................  300 - - - 

Erosketa bateratuak ..................................................  4.200 - 5.000 - 

Gainerakoa (arkitektura, multimedia, e.a.)..................  1.200 - 1.000 - 

GUZTIRA 30.000 29.025 24.000 794 

(*) 2000-2003ko lau urtekoan egindako jarduerak 2004ko otsailaren 26ko Administrazio Kontseiluaren arabera. 2004ko 

erosketak barne hartzen dituzte, aurreko erosketaren izapideen hasiera izateagatik. 

 

2000-2003 programazio aldiko inbertsioak batik bat berariaz aginduta erositako obretan 
oinarritu dira, eskultura multzo bat jartzeko Richard Serrari egindako enkargua 
azpimarratzekoa izanik. Hasiera batean aurreikusi gabeko proiektu hau 2003ko urtarrilean 
onetsi zen eta Bilduma Iraunkorrerako ildo estrategiko berri batean dago barne hartua, 
Museoko lehenengo solairuko aretoetan epe ertain eta luzean irauteko asmoz instalakuntzak 
aurkeztea izango lukeelarik helburu. 
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II. GUGGENHEIM BILBAO MUSEOAREN FUNDAZIOARI BURUZKO IRITZIA 

II.1 LEGEA BETETZEARI BURUZKO IRITZIA. 

1. Fundazioak 418 mila euroko gastuak egin ditu, publizitate eta lehia printzipioak bete 
gabe eta 486 mila euro egin dituzten gastuak esleitu ditu publizitate printzipioa gorde 
gabe eta lehiaketa eskaintzen eskaera mugatuko prozedura bitartez mugatuz.  

2. Zerbitzu Kontratu baten lizitazioa, 250 mila euro egin zituena (BEZ kanpo) ez zen 
DOUEn argitara eman, Europako Erkidegoaren zuzentarauak aplikatzeko muga 
ekonomikoak gainditzen dituela (ikus A.2.9). 

 

Gure iritzira, aurreko ez betetzeak alde batera, Fundazioak zuzentasunez bete du 
2005eko ekitaldian ekonomia-finantza jarduera arautzen duen lege arautegia. 

 

 

II.2 URTEKO KONTUEI BURUZKO IRITZIA 

1. Fundazioak Guggenheim Bilbao Museoa kudeatzen du; ez da, ordea, ez eraikinaren, ez 
Museoaren bilduma iraunkorraren jabe, Inmobiliaria eta Edukitzailearenak direnak. 
Fundazioak eraikina eta bilduma erabiltzeko kontratuak izenpetu ditu bi erakundeekin; 
horren ordainetan bilduma eta eraikinaren mantenu kostuaren pareko den kopurua 
ordaintzen du; ez dago, baina, kostu horren gaineko baloraketarik (ikus A.1). 

2. Fundazioak urtero Eusko Jaurlaritzaren eta BFAren diru laguntzak jasotzen ditu gastu 
arrunta finantzatu ahal izateko. Soberako diru laguntzak ordaintzeko kontu modura 
erregistratu behar dira eta erakunde emaileei itzuli behar zaizkie. Kopuru hauek 
Fundazioa zuzkitzeko erabiltzeak, 2002tik 2005erako aldian 866 mila euro egin 
dituztenak, Euskal Autonomia Erkidegoko Herri-Ogasuntza Nagusiaren Antolarauei 
buruzko 1/1997 LDren 53.2 artikuluan eta Bizkaiko Foru Administrazioak emandako 
Diru laguntzen Araubide Juridiko Orokorra arautzen duen 5/2005 FAren 33.3 artikuluan 
aurreikusitakoa urratzen du. 

 

Epaitegi honen iritzira, 2. paragrafoan adierazitako akatsak izan lezakeen eragina alde 
batera, erantsitako Kontuek alderdi esanguratsu guztietan Fundazioaren 2005eko 
ekitaldiko jarduera ekonomikoa erakusten dute; baita, ondarearen isla leiala eta 
2005eko abenduaren 31n finantza egoera. 
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II.3 ONDOKO GERTAKARIAK 

2006ko otsailaren 13an Fundazioak BFAri 1997tik 2004ra bitarteko ekitaldiei dagokienez 
BEZ kontzeptuan jasotako diru-sarrera bidegabekoen itzulera eskatu dio, 6.263 mila euro 
egin dituena, Europar Batasuneko 2005eko urriaren 6ko Justizia-Auzitegiaren epaia 
hedaduraz ezarrita, zeinaren indarrez Fundazioa ez baizaion BEZaren hainbanaketa arauari 
meneratzen jasotzen dituen diru laguntza kontzeptuan.BFAk 2.825 mila euro ordaindu ditu 
2002tik 2004ko ekitaldietako itzulera kontzeptuan; horietatik 2.027 mila euro Fundazioak 
bere jarduera diruz laguntzen duten erakundeei eskualdatu die. 
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III. BILBOKO ARTE MODERNO ETA GARAIKIDEAREN MUSEOAREN 
EDUKITZAILEA, SL: 1999-TIK 2005-ERA BITARTEKO ALDIAN EROSITAKO 
ARTELANEN LEGEZKOTASUNAREN ANALISIAREN ONDORIOAK 

1. 1999tik 2005era bitarteko aldian, Edukitzaileak 21 artelan erosi ditu 29.873 mila euroko 
zenbatekoarekin eta 7 lan dohaintza bitartez jaso ditu (ikus A.3.1). 

Edukitzaileak ez ditu dohaintzak kontularitzan erregistratzen. Obra hauek ibilgetuan 
salmenta-balioarekin azaldu behar lukete. Edukitzailearen urteko kontuetan jasotako 
balorazio arauen arabera, dohaintza hauek ez erregistratu izanaren emaitza ez da 
adierazgarria, nahiz erregistratu gabeko zenbatekoaren materialtasunari buruzko iritzia 
ematea bideratuko digun informazio zenbatetsirik ez dugun. 

2. Artelanak erosteagatiko ibilgetu materiala oker gehitu da 1999tik 2005eko aldian 
ondoko kontzeptuotan (ikus A.3.1): 

 

 Mila euro 

KONTZEPTUA 

Truke aldeak, oker erregistratutako dibisen eragiketengatik.................................................  3.802 

Oker aktibatutako finantza sarrerak.....................................................................................  (1.762) 

Ibilgetuan oker erregistratutako bestelako kontzeptu txikiak................................................  146 

GUZTIRA 2.186 

 

Truke alde hauek gertatzen dira atzerriko moneta eskuratu zelako ordaintzekoa zen 
artelana erosi baino askoz lehenago. Aktibatutako kopuruaz gainera, erosketa hauek 
2002 eta 2003ko ekitaldietan erregistratutako 2.234 mila euroko galerak eragin dituzte. 

3. Edukitzaileak ez du bere artelanen banako baloraketarik merkatuko prezioetan 2005eko 
abenduaren 31n eta honen bestez, ezin zehatz daiteke data horretan horien 
kontularitzako zuzenketa. 

4. 2000ko ekitaldian Edukitzaileak artelanen erosketa zentzuzkoa egiteko prozedura ezarri 
zuen, gogoan hartuta artelanen erosketan interes artistikoak egin behar duela buru. 

2000tik 2005erako aldiko artelanen erosketako 12 espediente aztertu ondoren, 
prozedura hau bete egiten dela egiaztatu da; espediente horien ondorioz bildumari 21 
lan gehitu zaizkio, guztira 28.320 mila euroko zenbatekoarekin, eta horietatik 5 
dohaintza bidez izan dira eta gainerakoak erosketa bidez. 

Ez dugu egiaztatzerik izan 1999an 47 mila euroko zenbatekoarekin egindako bi obraren 
erosketa aldez aurretik onetsi eta aztertutako programazio baten ondorio izan denik, ez 
eta erabili diren irizpide teknikoak ere; gainera, ez dago erasota merkatuaren azterketa 
egin denik, ez obrak zaintzeko txostenik ere. 

5. Gastu osagarrien 3 espediente aztertu ditugu (ikus A.3.1), 783 mila euroko exekuzioa 
izan dutenak eta honako ez betetze hauek azaleratu dira: 
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Zazpi eskultura garraiatu eta biltegiratzeko eta ondoren instalatzeko kontratuetan, 
2004ko ekitaldian lehiaketa ireki bitartez, hurrenez hurren, 389 eta 388 mila euroan 
esleitutakoetan eta exekuzioa 390 eta 361 mila eurokoa izan dutenetan, zera ikusi dugu: 

- Lehiaketen publizitatea prentsan egindako iragarkietara mugatu da, BLHAO edo 
EHAAn argitaratu behar zatekeenean. 

- Sozietateak ez du deialdian eskatu APKLTBren 25. artikuluak eskatutako 
kontratistaren sailkapena. 

- Instalakuntza kontratuan esleipen hartzaileak ez du azken hiru ekitaldietako 
negozio zifra aitortzen, kaudimen ekonomikoa egiaztatzeko pleguan aurreikusitako 
modu bakar dena; halaber, ere ez da egiaztatu erantzukizun zibileko aseguru 
polizak pleguetan eskatutako bermeekin harpidetu direnik. 

 

Bestetik, 2005eko ekitaldian, Edukitzaileak zuzenean agindu dizkio enpresa bati 
eskultura hauen instalakuntzarekin lotutako laguntza tekniko eta zaintzako hainbat 
egiteko, 32 mila euroko zenbatekoarekin, publizitate eta lehia printzipioak urratuz. 

6. 1999tik 2005erako aldian ez da uztailaren 3ko 7/90 Legearen 101 artikulua bete, Kultur 
Ondare Euskaldunari buruzkoa, zeinak museoko arduradunak, publiko zein pribatuak, 
behartzen baititu Eusko Jaurlaritzaren Kultura Sailari artxibo gaurkotuan dauden pieza 
guztien kopia igortzera, agerian egon edo ez egon, eta baita urte bakoitzeko abenduan 
Erregistro Liburuaren kopia igortzera ere. 
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IV. BARNE KONTROLERAKO SISTEMEI ETA KUDEAKETA PROZEDUREI 
BURUZKO IRIZPENAK  

Atal honetan jaso dira bai ekonomia-finantza jarduera arautzen duten printzipioen betetzea 
nabarmen eragiten ez duten hutsak, bai prozedurazko alderdiak ere, kudeaketa hobetzeko 
azaleratu ditugunak. 

 

IV.1 GUGGENHEIM BILBAO MUSEOAREN FUNDAZIOA 

- HKEEk aztertutakoaz lehenagoko ekitaldietan esleitutako hiru kontratuek (ikus A.2.9), 
7.193 mila eurokoak eta 2 urteko iraupenekoak, 2005eko ekitaldian esleipenean 
balioetsitakoak baino exekuzio nabarmen handiagoak izan dituzte; horiek sortu dira, 
batik bat, zerbitzua betetzeko aurreikusitakoak baino ordu gehiago behar izan direlako 
eta kontratuetan beretan aurreikusitako zerbitzu osagarrien ondorioz. 

 

Nahiz kontratuek ezartzen duten esleipen hartzaileak bere gain hartu behar 
dituela zerbitzua egoki emateko errefuertzoak, premiazko beharrizanak, e.a., 
orduen balioespena eta/edo etorkizuneko lizitazioen prezioak zuhurtzia 
handiagoaz egin behar lirateke, aurreko urteetako esperientzia aintzat hartuta. 

 

- “Artelanak manipulatu eta erakusketak muntatzeko zerbitzuaren” kontratuan, 2004an 
1.238 mila euroan bi urtetarako esleitu zenean, pleguek ez zuten lanordu mota 
bakoitzerako aleko prezioak zehaztuz eskaintzak aurkezteko agintzen. Esleipen 
hartzaileak aurkeztutako eskaintzak prezio oso bat ematen du balioetsitako orduei 
dagokienez, banakako tarifarik zehaztu gabe; gerora zehazten dira esleipen 
hartzailearen eta Fundazioaren artean langileriaren kategoria mota bakoitzari 
ezargarriak zaizkion tarifak. 

 

Kontratuaren prezioa azkenean banakakoa baldin bada, esleipenean baloratuko 
diren eskaintza ekonomikoek berariaz adierazi behar lituzkete fakturazio-gai 
izango diren tarifa banakakoak. 

 

- Artelanen garraio zerbitzuak eskaintzen eskaera mugatuko prozedura bitartez esleitzen 
dira (ikus A.2.9), berariaz horretarako gaitutako hainbat enpresarekin kontratatu ohi 
den zerbitzu errepikakorra izanik. 

 

Komenigarria litzateke Fundazioak enpresa hauek homologatzeko prozesua 
sustatzea, publizitate eta lehia printzipioei meneratua. Horrek bide emango 
luke gerora zerbitzu horiek homologatutako enpresei eskariak eskatuz 
kontratatzeko, aurrez aipatutako printzipioak gordeaz. 
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- 184 mila euroan (BEZik gabe) eta bi urteko aldirako esleitutako “erakusketen 
argiztapen artistikoa emateko zerbitzuari” dagokion kontratuan, Baldintza Teknikoen 
Pleguak ezartzen du esleipen hartzaileak, behin museotik erakusketa-proiektu 
bakoitzaren deskribapena jaso duelarik, proiektu bakoitzaren aurrekontua aurkeztu 
beharko du. Hilero erakusketa bakoitzerako egiaz emandako zerbitzuak fakturatuko 
dira, eskainitako prezioen arabera. Guztira fakturatutako zenbatekoaren % 29,7ko lagina 
aztertzean, esleipen hartzaileak aurkeztutako aurrekontua ez dago idatziz jasoa, ezta ere 
fakturatutako orduen xehapena . 

 

Kontrol egokia gauzatzeko, bai erakusketa bakoitzaren kostuarena, bai 
kontratuaren exekuzioarena, horietako bakoitzari emandako ordu kopurua 
idatziz jasota izatea eskatzen du; baita, orduen xehapena ordu motaren arabera 
ere: ordu arruntak, jai orduak edo koordinaziozkoak. 

 

- Fundazioko kontuetako funtsen erabilera hiru finantza etxeetan, Fundazioko Zuzendari 
Nagusiaren sinadura bakarrarekin gauzatu da. 

 

Fundazioaren diruzaintza egoki kudeatzeko komenigarria da funtsen erabilerak 
modu solidarioan egitea, gutxienez baimendutako bi sinadura erabiliz. 

 

IV.2 BILBOKO ARTE MODERNO ETA GARAIKIDEAREN MUSEOAREN 
EDUKITZAILEA, SL: ARTELANEN EROSKETAK 

- Zazpi eskultura garraiatu eta biltegiratu eta gero instalatzeko  zerbitzuen kontratazio 
espedienteetan (ikus A.3.1), Edukitzailearen Administrazio Kontseiluak ez du 
kontratuak esleitu arte lehiaketa prozesuan esku hartu, une horretan balioztatu delarik 
aurreko prozesua. 

 

Gogoan hartuta lizitazioan zehazten direla kontratu hauen baldintza 
garrantzitsuenak, Administrazio Kontseiluak -lizitazioa, esleipena eta 
formalizazioa onesteko eskumena duen organoa- berariaz eta formalki onetsi 
behar lituzke bai kontratuaren baldintzak, bai lizitazioarenak ere. 

 

- Fiskalizazio-gai izan den aldian, 1999tik 2005era bitartekoan, Edukitzaileak ez du 
kontuen finantzazko auditoriarik egin, nahiz ezargarria den arautegiaren arabera ez den 
nahitaezkoa (Erantzukizun mugatuko sozietateen legea). Honez gainera, nahiz oso 
osorik sozietate publikoa den, gaur egungo legediaren arabera ez da ez BFAren, ez 
Eusko Jaurlaritzaren erakundeen administrazioaren atal eta ez zaizkio haien kontrolak 
ezartzen. 
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Ekonomia-finantzaren kontrol egokia ezartzearren, sozietateari urtero auditoria 
finantzarioa egin behar litzaioke. 

 

- 2005eko abenduaren 31n artelanen bildumaren aseguratutako balioa, obren erosketa 
balioa baino txikiagoa izan da. Nolanahi dela ere, gogoan izan behar da lehen arriskuko 
asegurua dutela, hau da, Konpainiak aseguratutako kopuruan muga jakin bat duen 
ezbeharrak eragindako kalteak ordaintzen ditu, infra-aseguruagatik arau proportzionala 
ezarri gabe; honela, bada, ezbehar ia erabatekoaren kasuan izan ezik, gainerakoetan 
inbertsioaren balioa berreskuratu egiten da. 
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V. FUNDAZIOAREN URTEKO KONTUAK 2005/12/31-N 

Egoeraren balantzea, 2005/12/31n 

 Mila euro 

AKTIBOA 2005 2004 PASIBOA 2005 2004 

IBILGETUA..........................................................  1.366 1.236 BEREZKO FONDOAK................................  1.882 1.305 

AKTIBO ERABILKORRA......................................  7.842 5.530  Fundazioaren zuzkidura..............................  1.305 1.176 

Izakinak ...............................................................  635 566 Ekitaldiaren soberakina...............................  577 129 

Erabiltz. eta jarduera propioaren best. zordunak ..  389 768 HAINBAT EKITALDITAN BANATZ. SARR.  146 320 

Bestelako zordunak..............................................  1.783 253 HARTZEKODUNAK, EPE LUZERA.............  2 5 

Inbertsio finantzario iragankorrak.........................  4.678 3.718 HARTZEKODUNAK, EPE LABURRERA .....  7.178 5.136 

Diruzaintza ..........................................................  284 167 Taldeko erakundeekin zorrak......................  2.398 137 

Periodikatzeagatiko doikuntzak............................  73 58 Bestelako zor ez merkataritzakoak..............  153 440 

   Hartzekodun komertzialak..........................  3.750 3.736 

   Periodikatzeagatiko doikuntzak ..................  877 823 

AKTIBOA GUZTIRA 9.208 6.766 PASIBOA GUZTIRA 9.208 6.766 

 

2005eko ekitaldiaren galdu-irabaziak 

 Mila euro 

GASTUAK 2005 2004 DIRU-SARRERAK 2005 2004 

Hornidurak ..........................................  2.313 2.292 Erabiltzailearen kuotak...............................  458 457 

Langile gastuak....................................  3.724 3.561 Sustapen, babesletza eta lankid. sarr..........  6.062 5.237 

Ibilgetua amortiz. zuzkidura .................  324 368 EJ, BFA eta best. diru-lag. ..........................  6.100 7.979 

Kanpoko zerbitzuak .............................  17.276 16.436 Salmentak eta bestel. sarr. arruntak ...........  6.886 6.856 

Tributuak .............................................  18 981 Bestelako sarrerak......................................  4.489 3.412 

Jarduerag. zuzkiduren aldaketa............  16 (4) 

Ustiapenagatik emaitza positiboak .  324 307 

Finantza gastuak..................................  75 262 Diru-sarrera finantzarioak...........................  84 77 

Kanbio-diferentzia negatiboak .............  21 - Kanbio-diferentzia positiboak.....................  109 - 

Finantza emaitza positiboak ............  97 - Finantza emaitza negatiboak.................  - (185) 

Gastu bereziak.....................................  3 2 Diru-sarrera bereziak..................................  4 8 

    Beste ekit. batzuetako sarr. eta mozkinak ..  155 1 

Aparteko emaitza positiboak...........  156 7 
Ekitaldiaren emaitza positiboa.........  577 129 

 

2005eko ekitaldiaren Finantzaketa taula 

 Mila euro 

Aplikazioak 2005 2004 Jatorriak 2005 2004 

Ibilgetuaren erosketak......................................... 454 133 Ekitaldiaren soberakin positiboa................. 577 129 

Ekarpenak........................................................... 266 212 Ibilgetua amortizatzeko zuzkidurak............ 324 368 

E/Luz. zorrak baliogabetu edo E/Lab. aldatu ........ 3 - Ekarpenak ................................................. 92 164 

   Epe luzerako zorrak ................................... - 4 

APLIKAZIOAK GUZTIRA 723 345 JATORRIAK GUZTIRA 993 665 

KAPITAL ZIRKULATZAILEAREN GEHIKUNTZA 270 320 
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 Mila euro 

KAPITAL ZIRKULATZAILEAREN ALDAKETA Igoera Murrizk. Igoera Murrizk. 

  2005 2005 2004 2004 

Izakinak ..................................................................................................  69 - 52 - 

Zordunak ................................................................................................  1.151 - - 447 

Hartzekodunak .......................................................................................  - 2.042 483 - 

IFT ..........................................................................................................  960 - 332 - 

Diruzaintza .............................................................................................  117 - - 85 

Periodikatzeagatiko doikuntzak...............................................................  15 - - 15 

GUZTIRA 2.312 2.042 867 547 

KAPITAL ZIRKULATZAILEAREN GEHIKUNTZA 270 - 320 - 

 

2005eko ekitaldiaren aurrekontu likidazioa 
 Mila euro 

  2005   2004  

DIRU-SARRERAK: Aurrek. Gauzatua Desbider. Aurrek. Gauzatua Desbider. 

FUNTZIONAMENDU ERAGIKETAK 24.657 24.347 310 24.772 24.027 745 

Berezko jardueraren sarrerak...................................  14.445 12.620 1.825 14.866 13.673 1.193 

Salmentak eta bestel. sarr. arruntak ........................  6.996 6.886 110 6.641 6.856 (215) 

Bestelako sarrerak...................................................  3.216 4.489 (1.273) 3.265 3.412 (147) 

Diru-sarrera finantzarioak........................................  - 193 (193) - 77 (77) 

Diru-sarrera bereziak...............................................  - 159 (159) - 9 (9) 

FONDOEN ERAGIKETAK - 1.292 (1.292) - 621 (621) 

Sortzaileen ekarpenak.............................................  - 92 (92) - 164 (164) 

Ibilgetuaren murrizketa ...........................................  - 324 (324) - 368 (368) 

Funtzionamendu kapitalaren murrizketa .................  - 876 (876) - 89 (89) 

SARRERAK GUZTIRA 24.657 25.639 (982) 24.772 24.648 124 

 

 Mila euro 

  2005   2004  

GASTUAK Aurrek. Gauzatua Desbider. Aurrek. Gauzatua Desbider. 

FUNTZIONAMENDU ERAGIKETAK 24.657 23.770 887 24.772 23.898 874 

Ustiaketako kontsumoak.........................................  2.363 2.165 198 2.481 2.292 189 

Langile gastuak.......................................................  3.863 3.724 139 3.782 3.561 221 

Ibilgetua amortizatzeko zuzkidurak .........................  320 324 (4) 355 368 (13) 

Bestelako gastuak ...................................................  17.965 17.442 523 17.957 17.417 540 

Zuzkiduren aldaketa................................................  8 16 (8) 2 (4) 6 

Finantza gastuak:....................................................  136 96 40 192 262 (70) 

Gastu bereziak........................................................  2 3 (1) 3 2 1 

FONDOEN ERAGIKETAK - 1.869 (1.869) - 750 (750) 

Sortzaileen ekarpenen murrizketa - 266 (266) - 212 (212) 

Ibilgetuaren gehitzea ..............................................  - 454 (454) - 133 (133) 

Izakinen gehitzea ....................................................  - 69 (69) - 52 (52) 

Finantza inbertsioen gehitzea..................................  - 960 (960) - 332 (332) 

Funtzionamendu kapitalaren gehik. - 120 (120) - 21 (21) 

GASTUAK GUZTIRA 24.657 25.639 (982) 24.772 24.648 124 

 





19 

 

APARTEKO BOTOA, GONZALO VERA-FAJARDO BELINCHÓN KONTSEILARI 
JAUNAK “GUGGENHEIM BILBAO MUSEOA” TXOSTENARI JARRITAKOA: 
GUGGENHEIM BILBAO MUSEOAK 1999/01/01-ETIK 2005/12/31-RA ARTE 
EROSITAKO ARTELANEN LEGEZKOTASUNAREN AZTERKETA ETA 
GUGGENHEIM FUNDAZIOAREN JARDUERAREN FISKALIZAZIOA, 2005. 

 

Aparteko boto honen bitartez, txosten honen luze-zabal eta hainbat ondorioekiko adostasun 
eza azaldu nahi dut, honako argudio hauekin: 

 

LEHENENGO: 

Guggenheim Fundazioaren jardueraren fiskaliazioari dagokionez, fiskalizazio gai izan den 
erakundeak aurkeztu dituen argudioak berretsiz, Euskal Herriko Fundazioen 12/1994 
Legeak bosgarren kapituluan fundazioek egindako jardueren garapena arautzerakoan eta 
zehazki, kontabilitate, aurrekontu, kontuen aitorpen eta kontuen auditoriari dagokiola, 
agintzen du Herri-Kontuen Euskal Epaitegiari dagokion egiteko fiskalizatzailea zeinahi 
Fundaziori Administrazio Publikoek inoiz emandako laguntza eta dirulaguntzen erabilera 
zuzena eta norakoa kontrolatzean datzala.  

Honenbestez, ez nator bat fiskalizazio gai izan den erakundeak kontratazio alorrean 
(langileria, ondasun eta zerbitzuak…) gauzatu dituen ekintzen legezkotasunari dagokionez 
iritzia jaulkitzeko aukerarekin, ez baita legezkotasuna urratu eta soil-soilik baldin eta 
eskuratutako baliabideak ez badira oinarri diren guztien intereseko helburuetarako 
erabiltzen eman liteke iritzirik. Ezin ahantz daiteke fundazioa pertsona juridiko publikoen 
bitartekaritzaz sortua izan dela eta honenbestez, ondorio guztietarako, lege honen 
postulatuetara bete-betean meneratua dagoen zuzenbide pribatuko pertsona juridikoaren 
izaera izango duela. Honez gain, araudi foral zein autonomikoak ez zuten Sektore 
Publikoaren baitan Fundazioak izatea aurreikusten.  

 

BIGARREN: 

Fundazioa botere esleitzaile modura egiaztatzen duten baldintzak ez direla betetzen irizten 
diot, fiskalizazio-gai izan den erakundeak alegazioetan azaldutako argudioekin bete-betean 
bat egiten dudala. Harik eta fundazioen arauketa eragiten duen zuzenbide esparrua aldatzen 
eta bete-betean Sektore Publikora biltzen ez den bitartean, ezin zabal dezakegu horren 
ezarpena erakunde hauetara. 

2007ko urtarrilean Euskal Herriko Ogasun Orokorraren Printzipio Arautzaileak 
erregulatzen dituen 1/1997 Legegintzazko Dekretuaren aldaketak indarrean sartu ziren, non 
Euskal Autonomia Erkidegoko Sektore Publikoaren Fundazioei ahalmena ematen zaien. 
Bada, ordutik aurrera izango da, betiere definizio horren postulatuak betetzen badituzte, 
Sektore Publikoan jasoak egoteagatik bere arauetara meneratu beharko duten unea. 
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HIRUGARREN: 

Bilboko Arte Moderno eta Garaikidearen Museoaren Edukitzailea, SL erakundeak 1999tik 
2005era bitarteko aldian egindako artelanen erosketen legezkotasunaren analisiari 
dagozkion ondorio eta gomendioak direla eta, ez nator bat artelanen erosketan egindako 
inbertsioa adierazi eta aztertzen denean, horietako bakoitzaren erosketa balio banakakoari 
buruzko informaziorik ez ematearekin. 

Nire irudiko islatu egin behar litzateke informazio hori, ez soilik erosketa horietarako 
bereizitako baliabideen izaera publikoagatik, baita ere informazio berariazko hau emateak ez 
duelako inolako pribilegio motaren baitako izan behar (ez dezagun ahantz Autonomia 
Erkidegoko beste museo batzuek egindako artelanen erosketen berri ematen dela eta 
argitara ematen direla); ordea, administrazioaren jarduera ekonomikoan buru egin behar 
duen gardentasun printzipioari meneratuko zaio, bere egitekoen aribiderako eskura dituen 
baliabide ekonomikoen erabilera arrazoizko, eraginkor eta efizientea bermatuko duena. 

Ez da saihestu behar gardentasuna eta informazioa direla baliabide nagusi 
Administrazioaren jardueraren kudeatzaileen erabakiak diziplinatu ahal izateko eta modu 
horretara, bere jardute-eremuaren egiazko kontrola bideratzeko. Bada, kontrol horrek, 
neurrizko tamainan, artelanen erosketan egindako gastuaren arrazoizkotasuna neurtzea 
bideratuko lukeela. Honela, bai mandatugile dugun Legebiltzarrak, bai gure lanaren 
erabiltzaileek ezagutu egin behar dute erosketa hauetarako emandako baliabide publikoen 
norakoaren legezkotasuna (nola eta zergatik) eta, gainera, horien banakako kostua, euren 
kontularitzako erregistroetan jasoa dagoen moduan. 

 

Vitoria-Gasteizen, 2007ko ekainaren 14an 

 

GONZALO VERA-FAJARDO BELINCHÓN 

GIPUZKOAKO FORU ADMINISTRAZIOAREN ETA EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEAREN SAILEKO KONTSEILARIA 
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I. INTRODUCCIÓN 

Este informe sobre la legalidad de las adquisiciones de obras de arte del museo Guggenheim 
Bilbao y de fiscalización de la actividad de la Fundación Guggenheim se realiza conforme a la 
Ley 1/1988 del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, y está incluido en el Plan de Trabajo 
para el ejercicio 2006, a petición de la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento 
Vasco. El periodo fiscalizado comprende el ejercicio 2005 para la fiscalización de la actividad 
de la Fundación Guggenheim y los ejercicios 1999 a 2005 para el análisis de las 
adquisiciones de obras de arte. 

 

Antecedentes 

El 13 de diciembre de 1991 el Gobierno Vasco, la Diputación Foral de Bizkaia (en adelante la 
DFB) y Solomon R. Guggenheim Foundation (en adelante la SRGF) suscribieron un acuerdo 
de servicios de desarrollo y programación para el Museo Guggenheim Bilbao, 
complementado con un acuerdo de gestión firmado el 21 de diciembre de 1994. 

 

El entramado institucional establecido en dichos acuerdos para la construcción, puesta en 
marcha y funcionamiento del Museo es: 

- Inmobiliaria Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de Bilbao, SL (en adelante la 
Inmobiliaria), cuyo objeto es la adquisición y propiedad del solar y la construcción y 
propiedad de la sede física del Museo. Se constituye el 13 de julio de 1992 por el 
Gobierno Vasco, la DFB y el Ayuntamiento de Bilbao. 

- Fundación del Museo Guggenheim Bilbao (en adelante la Fundación), creada por el 
Gobierno Vasco y la DFB, para la gestión, dirección, mantenimiento, conservación y 
promoción del Museo. 

- Tenedora Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de Bilbao, SL (en adelante la 
Tenedora), para llevar a cabo el programa de adquisiciones de obras de arte. 

 

El trabajo realizado comprende, por tanto, la fiscalización de dos de estas entidades: la 
Fundación, en cuanto a su actividad en el ejercicio 2005 y la Tenedora, en cuanto a las 
adquisiciones de obras de arte desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre de 
2005. 

 

Fundación del Museo Guggenheim Bilbao 

La Fundación se constituye por el Gobierno Vasco, la DFB y la SRGF el 3 de junio de 1996. 
Su objeto social es la gestión, dirección, mantenimiento, conservación y promoción del 
Museo, que reunirá, conservará y exhibirá el arte del siglo XX en el marco de una obra 
singular de la arquitectura, sirviendo de símbolo cultural de la revitalización económica del 
País Vasco y de la orientación internacional de la SRGF. En concreto, se establecen los 
siguientes objetivos: 
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- Crear un programa de exposiciones de arte moderno contemporáneo a nivel 
internacional y de calidad comparable a la de la SRGF. 

- Conservar la colección de la Tenedora y servir de recurso a otros museos y galerías. 

- Estudiar, interpretar y exhibir la colección. 

- Realzar la imagen internacional de Bilbao. 

- Realizar otras actividades complementarias que tengan como finalidad la promoción o 
realización de manifestaciones culturales, conferencias, ediciones, libros, etc. 

 

La fiscalización de la actividad de la Fundación abarca los siguientes aspectos: 

- Legales: cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación tanto en la 
contratación de bienes y servicios, como en la contratación del personal. 

- Contables: conformidad de la documentación financiera de la Fundación a los principios 
contables que resulten de aplicación. 

 

Para la realización del trabajo hemos obtenido el informe de auditoría de las cuentas anuales 
del ejercicio 2005 efectuado por auditores externos y revisado los papeles de trabajo que 
soportan el mismo, realizándose las pruebas adicionales que se han considerado necesarias. 
Hemos revisado el procedimiento seguido por la Fundación para una muestra de 
adquisiciones de bienes y servicios. Además se ha analizado la variación de personal del 
ejercicio. 

 

Tenedora Museo de Arte moderno y Contemporáneo de Bilbao, SL 

La Tenedora fue constituida el 7 de abril de 1995 con un capital social inicial de 60 miles de 
euros, suscritos y desembolsados al 50% por el Gobierno Vasco y la DFB. Su objeto social es 
la adquisición y explotación, mediante cualquier fórmula legalmente admitida, de toda clase 
de obras y creaciones artísticas, así como la organización de muestras y exposiciones de 
arte. 

 

El análisis del cumplimiento de la legalidad en el proceso de adquisición de obras de arte ha 
consistido en: 

- La obtención de la relación de obras de arte adquiridas en el periodo 1999 a 2005 y el 
detalle de su coste, analizando los importes registrados en las cuentas de inmovilizado 
de la Tenedora durante esos ejercicios. 

- Revisión del procedimiento para la selección de las obras de arte y su adquisición. 

- Selección de una muestra de 23 adquisiciones por un precio de 28.367 miles de euros 
(99% del total de adquisiciones del periodo) para verificar la correcta aplicación del 
procedimiento. 
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- Análisis de 3 expedientes de contratación de costes accesorios para la adquisición de 
obras de arte por un importe de 783 miles de euros (59% del total de costes accesorios 
del periodo), para verificar su adecuación a lo dispuesto en el TRLCAP. 

 

Planes de actuación y procedimiento de adquisición 

Tras la finalización del proceso inversor del cuatrienio 1996-1999, el Gobierno Vasco y la 
DFB asumen el compromiso de dotar un nuevo fondo para la adquisición de obras en el 
siguiente cuatrienio. 

En este sentido, el Consejo de Administración de la Tenedora aprueba el 29 de marzo de 
2000 el Plan de actuación 2000-2003, estableciendo unas líneas directrices y una 
metodología a seguir en la adquisición de obras de arte. 

Las directrices recogen los objetivos en tres aspectos: 

- Las obras de la Colección del Museo de Bilbao deben reunir la doble condición de 
conformar una colección con identidad propia para Bilbao y, a la vez, deben ser un 
complemento para la Colección Permanente de los Museos Guggenheim. 

- Con respecto al ámbito temporal, las adquisiciones se centrarán en el período 
comprendido entre la posguerra y la actualidad. 

- En relación con el contenido, las adquisiciones se clasificarán en las siguientes 
categorías. 

1. Obras singulares: obras que destacan por su carácter de síntesis y culminación con 
respecto a la trayectoria de un artista singular. 

2. Obras maestras: obras que constituyen una referencia marcada para otros artistas y 
se pueden considerar determinantes para el desarrollo de la historia del arte de la 
segunda mitad del siglo XX. 

3. Conjuntos de obras de grandes figuras del período citado, con el fin de dar una 
visión de profundidad de la calidad creativa de esos artistas. 

4. Obras de encargo, específicamente concebidas para los espacios del Museo de 
Bilbao, teniendo en cuenta la singularidad arquitectónica del edificio. 

 

En relación con la metodología a seguir, el Plan de actuación, contempla varias fases: 

1. Formación de un grupo de trabajo que elabore un proyecto de objetivos de adquisición, 
con indicación de autores, obras y orden de magnitud de precios, estableciendo una 
distribución razonable del fondo disponible entre los distintos capítulos de adquisición. 
El grupo de trabajo, que debe estar integrado de forma paritaria por representantes de 
los museos de Nueva York y Bilbao, se constituye el 22 de diciembre de 2000 contando 
con 3 representantes de cada Museo: los directores generales de ambos Museos, la 
Directora de actividades museísticas, un miembro del Comité asesor artístico del Museo 
de Bilbao, la Subdirectora y Conservadora Jefa y la responsable de actividades 
curatoriales del Museo de Nueva York. 
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2. El grupo elaborará propuestas de adquisición específicas para someterlas al Consejo 
de Administración. Cada propuesta irá acompañada de un informe sobre la 
importancia de la obra y el lugar que ocupa dentro de la colección, de un análisis de 
mercado y de una o varias propuestas de expertos que avalen la adquisición. 

3. El Consejo revisará las propuestas, junto a la documentación facilitada, aprobando el 
inicio de conversaciones con el vendedor. Inmediatamente se informará al Comité 
Asesor Artístico de la Fundación acerca de las propuestas presentadas. El Comité 
Asesor Artístico está compuesto por Miembros de Honor y miembros del Patronato 
de la Fundación. 

4. Una vez concluidas satisfactoriamente las negociaciones, el Consejo aprobará 
formalmente la adquisición de las obras, para lo que se le proporcionará la 
documentación relativa a la proveniencia de la obra, un informe sobre el estado de 
conservación y el borrador del contrato a suscribir. Posteriormente se dará cuenta al 
Comité Asesor Artístico de las adquisiciones ya formalizadas.  

 

El 26 de febrero de 2004 se aprueba el Plan de actuación 2004-2007, que contempla las 
mismas directrices y similar metodología. 

 

El programa de adquisiciones elaborado por el grupo de trabajo para el periodo 2000-2003 
se aprobó por el Consejo de Administración de la Tenedora el 8 de marzo de 2001. 
Distribuye de manera aproximada el fondo de 30.000 miles de euros previsto para el 
cuatrienio entre seis categorías de obras a adquirir, indicando una relación de autores 
propuestos para cada categoría, aunque cada año se revisan las prioridades de adquisición.  

El programa de adquisiciones para el periodo 2004 a 2007 se aprobó el 8 de octubre de 2004 
repartiendo un fondo de 24.000 miles de euros. 

 

Las programaciones inicialmente aprobadas y las actuaciones realizadas son: 

 

 Miles de € 

  2000-2003   2004-2007  

 Programado Realizado(*) Programado Realizado 

Obras artísticas en profundidad/encargos..................  4.200 17.142 12.000 - 

Obras maestras .........................................................  18.000 9.682 4.000 - 

Arte vasco/español....................................................  2.100 2.201 2.000 794 

Ampliación de parámetros geográficos .....................  300 - - - 

Adquisiciones conjuntas............................................  4.200 - 5.000 - 

Resto (arquitectura, multimedia, etc.).........................  1.200 - 1.000 - 

TOTAL 30.000 29.025 24.000 794 

(*) Actuaciones realizadas en el cuatrienio 2000-2003 según Consejo de Administración de 26 de febrero de 2004. Incluyen las 

adquisiciones del 2004, por ser el inicio de los trámites de adquisición anterior. 
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Las inversiones del periodo de programación 2000-2003 se han centrado fundamentalmente 
en la adquisición de obras por encargo específico, destacando el encargo a Richard Serra 
para la instalación de un conjunto de esculturas. Este proyecto no previsto inicialmente se 
aprueba en enero de 2003, y se inscribe en una nueva línea estratégica de programación 
para la Colección Permanente, que consistiría en presentar en las salas de la primera planta 
del Museo instalaciones con una vocación de permanencia a medio y largo plazo. 
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II. OPINIÓN FUNDACIÓN DEL MUSEO GUGGENHEIM BILBAO 

II.1 OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 

1. La Fundación ha adquirido bienes y servicios por importe de 418 miles de euros sin 
respetar los principios de publicidad y concurrencia, y ha adjudicado gastos o 
inversiones por 486 miles de euros sin cumplir el principio de publicidad y limitando la 
concurrencia mediante un procedimiento de solicitud limitada de ofertas (ver A.2.9). 

2. La licitación de un contrato de servicios por importe de 250 miles de euros (IVA 
excluido) no se publicó en el DOUE, cuando sobrepasa los umbrales económicos de 
aplicación de directivas comunitarias (ver A.2.9). 

 

En nuestra opinión, excepto por los incumplimientos anteriores, la Fundación ha 
cumplido razonablemente la normativa legal que regula su actividad económico-
financiera durante el ejercicio 2005. 

 

 

II.2 OPINIÓN SOBRE LAS CUENTAS ANUALES 

1. La Fundación gestiona el Museo Guggenheim Bilbao, no siendo propietaria del edificio 
ni de la colección permanente del Museo pertenecientes a la Inmobiliaria y la Tenedora. 
La Fundación ha suscrito contratos con ambas entidades para la utilización del edificio 
y la colección, consistiendo la contraprestación en una cantidad equivalente al coste de 
mantenimiento de los mismos, no existiendo una valoración sobre dicho coste (ver A.1). 

2. La Fundación recibe anualmente subvenciones del Gobierno Vasco y de la DFB para la 
financiación de su gasto corriente. Los excesos de subvención resultantes deben 
registrarse como cuentas a pagar y devolverse a las instituciones concedentes. La 
aplicación de estas cantidades, que en el periodo 2002 a 2005 han ascendido a 866 miles 
de euros, a la dotación fundacional incumple lo previsto en los artículos 53.2 del DL 
1/1997, Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco, y 33.3 de la NF 5/2005, que regula el Régimen Jurídico General de las 
Subvenciones otorgadas por la Administración Foral de Bizkaia. 

 

 

En opinión de este Tribunal, excepto por el efecto que pudiera tener la salvedad descrita 
en el párrafo 2, las Cuentas adjuntas expresan en todos los aspectos significativos la 
actividad económica del ejercicio 2005 de la Fundación, así como la imagen fiel de su 
patrimonio y la situación financiera al 31 de diciembre de 2005. 
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II.3 HECHOS POSTERIORES 

El 13 de febrero de 2006, la Fundación ha solicitado a la DFB la devolución de ingresos 
indebidos por IVA de los ejercicios 1997 a 2004 por importe de 6.263 miles de euros, por 
extensión de la aplicación de la sentencia del Tribunal de Justicia la Unión Europea de 6 de 
octubre de 2005, en virtud de la cual la Fundación no se encuentra sometida a la regla de 
prorrata del IVA por las subvenciones que percibe. La DFB ha abonado 2.825 miles de euros, 
por devolución de los ejercicios 2002 a 2004, de los que 2.027 miles de euros han sido 
transferidos por la Fundación a las instituciones que subvencionan su actividad. 
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III. TENEDORA MUSEO DE ARTE MODERNO Y CONTEMPORÁNEO DE BILBAO, 
SL: CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD DE LAS 
ADQUISICIONES DE OBRAS DE ARTE DEL PERIODO 1999 A 2005 

1. En el periodo 1999 a 2005, la Tenedora ha adquirido 21 obras de arte por 29.873 miles 
de euros y ha recibido 7 obras mediante donación (ver A.3.1). 

La Tenedora no registra contablemente las donaciones recibidas. Estas obras deberían 
figurar en el inmovilizado por su valor venal. Según las normas de valoración contenidas 
en las cuentas anuales de la Tenedora el resultado de no registrar estas donaciones no 
es significativo, si bien, no se dispone de información cuantificada que nos permita 
opinar sobre la materialidad del importe no registrado. 

2. El inmovilizado material por compra de obras de arte se ha incrementado 
incorrectamente en el periodo 1999 a 2005 en los siguientes conceptos (ver A.3.1): 

 

 Miles de € 

CONCEPTO 

Diferencias de cambio por operaciones en divisas incorrectamente registradas.....................  3.802 

Ingresos financieros incorrectamente activados....................................................................  (1.762) 

Otros conceptos menores incorrectamente registrados en inmovilizado ...............................  146 

TOTAL 2.186 

 

Estas diferencias de cambio se producen porque la moneda extranjera se adquirió en 
fechas significativamente anteriores a la compra de la obra a cuyo pago se destinan. 
Además del importe activado, estas adquisiciones han supuesto unas pérdidas 
registradas en los ejercicios 2002 y 2003 de 2.234 miles de euros. 

3. La Tenedora no dispone de valoración individualizada a precios de mercado a 31 de 
diciembre de 2005 de sus obras de arte, no pudiéndose determinar la corrección de la 
valoración contable de las mismas a dicha fecha. 

4. En el ejercicio 2000 la Tenedora instauró un procedimiento de compra de obras de arte 
razonable, teniendo en cuenta que en la adquisición de obras de arte debe primar el 
interés artístico. 

Se ha verificado que este procedimiento se cumple tras el análisis de 12 expedientes de 
adquisiciones de obras de arte del periodo 2000 a 2005, por las que se han incorporado 
a la colección 21 obras, por un importe de 28.320 miles de euros, de las cuales 5 lo han 
sido por donación, y el resto por compra. 

No hemos podido verificar que la adquisición dos obras, por importe de 47 miles de 
euros, en 1999, responda a una programación aprobada y analizada previamente, ni los 
criterios técnicos aplicados, no constando además, ni un análisis de mercado, ni un 
informe de conservación de las obras. 

5. Hemos analizado 3 expedientes de gastos adicionales (ver A.3.1), por 783 miles de 
euros de ejecución, detectando los siguientes incumplimientos: 
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En los contratos para el transporte y almacenamiento de siete esculturas y para su 
posterior instalación, adjudicados mediante concurso abierto en el ejercicio 2004 por 
importes de 389 y 388 miles de euros, respectivamente, cuya ejecución ha ascendido a 
390 y 361 miles de euros: 

- La publicidad de los concursos se ha limitado a anuncios en prensa, cuando 
deberían haber sido objeto de publicación en el BOTHB o BOPV. 

- La sociedad no ha exigido en la convocatoria la clasificación del contratista 
requerida por el artículo 25 del TRLCAP. 

- En el contrato de instalación el adjudicatario no declara la cifra de negocios de los 
tres últimos ejercicios, única forma prevista en el pliego para acreditar la solvencia 
económica, ni ha acreditado la suscripción de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil con las garantías exigidas por el pliego. 

 

Por otro lado, en el ejercicio 2005, la Tenedora ha encargado directamente a una 
empresa diversas labores de asistencia técnica y de conservación relacionadas con la 
instalación de estas esculturas, por 32 miles de euros, incumpliendo los principios de 
publicidad y concurrencia. 

6. En el periodo 1999 a 2005 no se ha cumplido el artículo 101 de la Ley 7/90, de 3 de julio, 
de Patrimonio Cultural Vasco, que obliga a los responsables de los museos, públicos o 
privados, a facilitar al Departamento de Cultura del Gobierno Vasco copia del archivo 
actualizado de todas las piezas que existan en ellos, estén o no expuestas, así como 
copia del Libro de Registro en el mes de diciembre de cada año. 
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IV. CONSIDERACIONES SOBRE LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO Y 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL  

En este apartado se señalan tanto deficiencias que no afectan de manera relevante al 
cumplimiento de los principios que rigen la actividad económico-financiera, como aspectos 
procedimentales que se ponen de manifiesto para la mejora de la gestión. 

 

IV.1 FUNDACIÓN DEL MUSEO GUGGENHEIM DE BILBAO 

- Los tres contratos adjudicados en ejercicios anteriores al analizado por el TVCP (ver 
A.2.9), por un importe de 7.193 miles de euros y duración de 2 años, han tenido en el 
ejercicio 2005 unas ejecuciones significativamente superiores a las estimadas en la 
adjudicación, generadas fundamentalmente por las mayores horas necesarias para el 
cumplimiento del servicio con respecto a las previstas, así como a servicios adicionales 
previstos en los propios contratos. 

 

Aunque los contratos establecen que el adjudicatario debe asumir los 
refuerzos, necesidades urgentes, etc., necesarios para la adecuada prestación 
del servicio, la estimación de las horas y/o precios de futuras licitaciones 
debería realizarse con mayor rigor, considerando la experiencia de ejercicios 
anteriores.  

 

- En el contrato de “servicio de manipulación de obras de arte y montaje de 
exposiciones”, adjudicado en 2004 por 1.238 miles de euros para 2 años, los pliegos no 
exigen la presentación de ofertas detallando precios unitarios para cada tipo de hora de 
trabajo. La oferta presentada por el adjudicatario indica un precio global para las horas 
estimadas sin señalar tarifas individualizadas, estableciéndose posteriormente entre el 
adjudicatario y la Fundación las tarifas aplicables para cada tipo de categoría del 
personal. 

 

Si el precio del contrato es finalmente unitario, las ofertas económicas a 
valorar en la adjudicación deberían indicar expresamente las tarifas unitarias 
que van a ser objeto de facturación. 

 

- Los servicios de transporte de obras de arte se adjudican por un procedimiento de 
solicitud limitada de ofertas (ver A.2.9), tratándose de un servicio recurrente que se 
contrata habitualmente con una serie de empresas específicamente capacitadas para 
ello. 
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Sería recomendable que la Fundación promoviese un proceso de homologación 
de estas empresas, sometido a los principios de publicidad y concurrencia. Ello 
permitiría la posterior contratación de estos servicios mediante la petición de 
ofertas a las empresas homologadas, respetando los principios antes señalados. 

 

- En el contrato relativo al “servicio de iluminación artística de exposiciones” adjudicado 
por 184 miles de euros (sin IVA), y por un período de 2 años, el Pliego de Condiciones 
Técnicas establece que el adjudicatario, una vez recibida del museo la descripción de 
cada proyecto expositivo, deberá presentar un presupuesto de cada proyecto. 
Mensualmente se facturarán los servicios realmente prestados para cada exposición, de 
acuerdo con los precios ofertados. En la revisión de una muestra del 29,7% del importe 
total facturado, no hay constancia escrita del presupuesto presentado por el 
adjudicatario, ni del detalle de las horas facturadas. 

 

Un adecuado control, tanto del coste de cada exposición, como de la ejecución 
del contrato, requiere tener constancia escrita del número de horas dedicadas a 
cada una de ellas, así como del desglose de horas por tipo: horas normales, 
festivas o de coordinación. 

 

- Las disposiciones de fondos de las cuentas de la Fundación en tres entidades 
financieras se realizan con la única firma del Director General de la Fundación. 

 

Para una adecuada gestión de la tesorería de la Fundación es conveniente que 
las disposiciones de fondos se realicen de manera solidaria con al menos dos 
firmas autorizadas. 
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IV.2 TENEDORA MUSEO DE ARTE MODERNO Y CONTEMPORÁNEO DE 
BILBAO, SL: ADQUISICIONES DE OBRAS DE ARTE 

- En los expedientes de contratación de los servicios de transporte y almacenamiento de 
siete esculturas, así como su posterior instalación (ver A.3.1), el Consejo de 
Administración de la Tenedora no ha participado en el procedimiento licitatorio hasta la 
adjudicación de los contratos, validándose en ese momento el proceso anterior. 

 

Teniendo en cuenta que en la licitación se concretan las condiciones más 
importantes de estos contratos, el Consejo de Administración, órgano 
competente para aprobar tanto la licitación como la adjudicación y 
formalización del mismo, debería aprobar, expresa y formalmente, tanto las 
condiciones del contrato como las de la licitación. 

 

- Durante el periodo fiscalizado, 1999 a 2005, la Tenedora no ha sometido sus cuentas a 
auditoría financiera, no siendo obligatoria la misma según la normativa aplicable (Ley de 
sociedades de responsabilidad limitada). Además, a pesar de ser una sociedad 
íntegramente pública, de acuerdo con la legislación actual no forma parte, ni se le 
aplican los controles propios de la administración institucional del Gobierno Vasco, ni 
de la DFB. 

 

Con el fin de establecer un control económico-financiero adecuado, la sociedad 
debería someterse anualmente a auditoría financiera. 

 

- El valor asegurado de la colección de obras de arte a 31 de diciembre de 2005 es 
inferior al valor de adquisición de las obras. No obstante, hay que tener en cuenta que 
están aseguradas a primer riesgo, es decir, la Compañía indemniza los daños derivados 
de un siniestro con límite en la suma asegurada y sin aplicar la regla proporcional por 
infraseguro, con lo cual salvo en caso de siniestro casi total, en el resto de los casos se 
recupera el valor de la inversión. 
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V. CUENTAS ANUALES FUNDACIÓN A 31/12/2005 

Balance de situación al 31/12/2005 

 Miles de € 

ACTIVO 2005 2004 PASIVO 2005 2004 

INMOVILIZADO..................................................  1.366 1.236 FONDOS PROPIOS ....................................  1.882 1.305 

ACTIVO CIRCULANTE ........................................  7.842 5.530  Dotación Fundacional .................................  1.305 1.176 

Existencias ...........................................................  635 566 Excedente del ejercicio................................  577 129 

Usuarios y otros deudores de la activ.propia.........  389 768 INGR. A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERC. ..  146 320 

Otros deudores ....................................................  1.783 253 ACREEDORES A LARGO PLAZO...............  2 5 

Inversiones financieras temporales .......................  4.678 3.718 ACREEDORES A CORTO PLAZO...............  7.178 5.136 

Tesorería..............................................................  284 167 Deudas con entidades del grupo.................  2.398 137 

Ajustes por periodificación ...................................  73 58 Otras deudas no comerciales ......................  153 440 

   Acreedores comerciales ..............................  3.750 3.736 

   Ajustes por periodificación..........................  877 823 

TOTAL ACTIVO 9.208 6.766 TOTAL PASIVO 9.208 6.766 

 

Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2005 

 Miles de € 

GASTOS 2005 2004 INGRESOS 2005 2004 

Aprovisionamientos .............................  2.313 2.292 Cuotas usuarios .........................................  458 457 

Gastos de personal ..............................  3.724 3.561 Ingresos promoc, patrocin y colab..............  6.062 5.237 

Dotación amortiz. inmovilizado............  324 368 Subv. Gova, DFB y otras ............................  6.100 7.979 

Servicios exteriores...............................  17.276 16.436 Ventas y otros ingresos ordinarios........... ...  6.886 6.856 

Tributos ...............................................  18 981 Otros ingresos............................................  4.489 3.412 

Variación de las prov actividad .............  16 (4) 

Resultados positivos explotación .....  324 307 

Gastos financieros................................  75 262 Ingresos financieros ...................................  84 77 

Diferencias negativas de cambio ..........  21 - Diferencias positivas de cambio..................  109 - 

Resultados financ. positivos..............  97 - Resultados financieros negativos ...........  - (185) 

Gastos extraordinarios .........................  3 2 Ingresos extraordinarios .............................  4 8 

    Ingresos y benef. de otros ejercicios ...........  155 1 

Resultados extraord. positivos..........  156 7 
Resultado positivo ejercicio.......... ....  577 129 

 

Cuadro de Financiación ejercicio 2005 

 Miles de € 

Aplicaciones 2005 2004 Orígenes 2005 2004 

Adquisiciones de inmovilizado............................. 454 133 Excedente positivo del ejercicio.................. 577 129 

Aportaciones ...................................................... 266 212 Dotaciones amortiz..inmovilizado .............. 324 368 

Cancelación o traspaso a corto deudas a L/P ....... 3 - Aportaciones. ............................................ 92 164 

   Deudas a largo plazo ................................. - 4 

TOTAL APLICACIONES 723 345 TOTAL ORIGENES 993 665 

AUMENTO DEL CAPITAL CIRCULANTE 270 320 
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 Miles de € 

VARIACION CAPITAL CIRCULANTE Aument Disminuc Aument Disminuc 

  2005 2005 2004 2004 

Existencias ..............................................................................................  69 - 52 - 

Deudores ................................................................................................  1.151 - - 447 

Acreedores .............................................................................................  - 2.042 483 - 

IFT ..........................................................................................................  960 - 332 - 

Tesorería.................................................................................................  117 - - 85 

Ajustes por periodificación ......................................................................  15 - - 15 

TOTAL 2.312 2.042 867 547 

AUMENTO DEL CAPITAL CIRCULANTE 270 - 320 - 

 

Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2005 
 Miles de € 

  2005   2004  

INGRESOS Ppto. Realizado Desviación Ppto. Realizado Desviación 

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 24.657 24.347 310 24.772 24.027 745 

Ingresos de la actividad propia ................................  14.445 12.620 1.825 14.866 13.673 1.193 

Ventas y otros ingresos ordinarios ...........................  6.996 6.886 110 6.641 6.856 (215) 

Otros ingresos.........................................................  3.216 4.489 (1.273) 3.265 3.412 (147) 

Ingresos financieros ................................................  - 193 (193) - 77 (77) 

Ingresos extraordinarios ..........................................  - 159 (159) - 9 (9) 

OPERACIONES DE FONDOS - 1.292 (1.292) - 621 (621) 

Aportaciones fundadores ........................................  - 92 (92) - 164 (164) 

Disminución inmovilizado........................................  - 324 (324) - 368 (368) 

Disminución de capital de funcionamiento ..............  - 876 (876) - 89 (89) 

TOTAL INGRESOS 24.657 25.639 (982) 24.772 24.648 124 

 

 Miles de € 

  2005   2004  

GASTOS Ppto. Realizado Desviación Ppto. Realizado Desviación 

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 24.657 23.770 887 24.772 23.898 874 

Consumos explotación............................................  2.363 2.165 198 2.481 2.292 189 

Gastos de personal .................................................  3.863 3.724 139 3.782 3.561 221 

Dotaciones amortización inmovilizado.....................  320 324 (4) 355 368 (13) 

Otros gastos ...........................................................  17.965 17.442 523 17.957 17.417 540 

Variación de las provisiones.....................................  8 16 (8) 2 (4) 6 

Gastos financieros...................................................  136 96 40 192 262 (70) 

Gastos extraordinarios ............................................  2 3 (1) 3 2 1 

OPERACIONES DE FONDOS - 1.869 (1.869) - 750 (750) 

Disminución aportaciones fundadores............... - 266 (266) - 212 (212) 

Aumento del inmovilizado ......................................  - 454 (454) - 133 (133) 

Aumento de existencias ..........................................  - 69 (69) - 52 (52) 

Aumento de inversiones financieras ........................  - 960 (960) - 332 (332) 

Aumento de capital de funcionamiento - 120 (120) - 21 (21) 

TOTAL GASTOS 24.657 25.639 (982) 24.772 24.648 124 
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ANEXOS 

A.1 MUSEO GUGGENHEIM BILBAO 

Los acuerdos suscritos el 13 de diciembre de 1991 y 21 de diciembre de 1994, por el 
Gobierno Vasco, la DFB y la SRGF para el desarrollo del Museo Guggenheim Bilbao 
establecen que: 

- La Administración Vasca (el Gobierno Vasco y la DFB): 

- Construye el edificio para albergar el Museo, para lo que constituyen la Inmobiliaria. 

- Constituye la Tenedora para realizar adquisiciones de obras de arte. 

- Directamente o a través de una Fundación, asume el control, es responsable de la 
sede física del Museo Guggenheim Bilbao, tiene la responsabilidad legal última y la 
responsabilidad financiera de sus operaciones, financia todas las necesidades de 
capital y todos los gastos de gestión y funcionamiento del Museo. Todos los 
beneficios de explotación del Museo, tales como beneficios por venta de entradas y 
operaciones de ventas, serán propiedad de la Administración Vasca. 

- La SRGF se compromete a: 

- Prestar su nombre y reputación. 

- Supervisar y dirigir el diseño, la planificación, el desarrollo y organización del Museo. 

- Poner a disposición del Museo los fondos artísticos de sus colecciones. 

 

El Gobierno Vasco y la DFB abonaron a la SRGF 20 millones de dólares, en los ejercicios 
1992 y 1993, por su compromiso y participación en el proyecto. Por su intervención en la 
fase de planificación, desarrollo y construcción (hasta la apertura del Museo) la SRGF 
percibió 4,6 millones de dólares. A partir de la puesta en marcha del Museo, la SRGF factura 
por sus servicios a la Fundación, que en 2005 se deben a la repercusión de la dedicación 
horaria al Museo de Bilbao de su personal, y a las facturaciones por las exposiciones 
concretas en las que interviene la SRGF. 

 

Cada una de las Instituciones Guggenheim (Solomon R. Museum de Nueva York, Peggy 
Guggenheim Collection de Venecia, Deutsche Guggenheim Berlín y el Museo Guggenheim 
Bilbao) posee una colección singular que reúne una serie de artistas y movimientos. Las 
colecciones individuales se enriquecen y complementan mutuamente de modo que, en 
conjunto forman la Colección Permanente de los Museos Guggenheim. 

 

La colección propia del Museo Guggenheim Bilbao es propiedad de la Tenedora. Los 
Acuerdos entre las Administraciones Vascas y la SRGF establecen que la Tenedora deberá 
poner la totalidad de las obras de arte que forman esta colección a disposición de la 
Fundación. Para ello se ha optado por un contrato de cesión de uso, al que se asigna una 
duración de 30 años, automáticamente prorrogable durante al menos 75 años. Según este 
contrato la conservación de las obras cedidas corresponde a la Tenedora, pero careciendo 
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de los recursos precisos para llevarla a cabo se contrata con la Fundación la prestación de 
tales servicios. 

El precio de ambos contratos es de 169 miles de euros anuales, no suponiendo flujo 
monetario. Este precio se ha mantenido sin variación desde 1998 hasta 2005, a pesar de que 
las nuevas adquisiciones del periodo 1999 a 2005 (por importe de 29.873 miles de euros) 
han supuesto que el coste de la colección cedida casi se haya duplicado desde 1998 (el coste 
de adquisición de obras de arte a 31 de diciembre de 1998 era de 32.311 miles de euros). 

 

La sede física del Museo es propiedad de la Inmobiliaria. Los acuerdos firmados por el 
Gobierno Vasco y la DFB con la SRGF establecían que la Inmobiliaria alquilaría el solar y la 
sede física del Museo a la Fundación del Museo por una renta simbólica en un régimen de 
alquiler por un plazo no menor de 75 años. Sin embargo, el 14 de diciembre de 1998, la 
Inmobiliaria constituyó un derecho temporal de usufructo del suelo y de los edificios del 
Museo a favor de la Fundación, y suscribió un contrato privado de conservación de los 
mismos, por el que la Fundación corre con el mantenimiento facturándoselo a la 
Inmobiliaria. La duración inicial de estos contratos es de 30 años, prorrogables hasta los 75.  

Las rentas anuales y los gastos de mantenimiento fijados como contraprestación para cada 
uno de los dos contratos ascienden inicialmente a 1.052 miles de euros. A partir del ejercicio 
2000, se modifican las rentas anuales de estos dos contratos, ascendiendo a 2.353 miles de 
euros. 

 

Los importes aplicados a estos cuatro contratos en el ejercicio 2005 coinciden con la 
propuesta de valoración de operaciones efectuadas entre entidades vinculadas aprobada por 
Resolución de 27 de abril de 2004 del Director General de Hacienda, con validez durante 
tres periodos impositivos consecutivos. En el caso del usufructo, su valoración corresponde 
al importe de la dotación a la amortización del inmueble, de acuerdo con el artículo 79 de la 
NF 7/1994 de IVA (el usufructo no podrá ser inferior a la dotación). 

Como consecuencia de los contratos de usufructo y mantenimiento firmados, que tienen 
un efecto nulo en los resultados de la Fundación y la Inmobiliaria, esta última, cuya única 
actividad es la tenencia del edificio del Museo, registra anualmente pérdidas, que en el 
ejercicio 2005 ascienden a 2.067 miles de euros, generadas por el importe de la dotación a la 
amortización del edificio del Museo (2.353 miles de euros), menos las subvenciones de 
capital para la financiación de la construcción del mismo aplicadas a resultados del ejercicio 
(286 miles de euros). 
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A.2 FUNDACIÓN 

A.2.1 NATURALEZA Y NORMATIVA APLICABLE A LA FUNDACIÓN 

La Fundación se constituyó el 3 de junio de 1996 por el Gobierno Vasco, la DFB y la SRGF, 
como fundación cultural privada sin ánimo de lucro, de carácter permanente y duración 
indefinida. La dotación patrimonial inicial de la Fundación asciende a 571 miles de euros, 
desembolsados íntegramente en el momento de la constitución de la Fundación por el 
Consorcio del Proyecto Guggenheim Bilbao (constituido en 1992 por el Gobierno Vasco y la 
DFB y disuelto en 1998) en nombre de las citadas administraciones vascas y por partes 
iguales. Además, la SRGF es también fundadora aunque no realiza aportación a la dotación.  

 

Los órganos de gobierno de la Fundación son el Patronato y el Comité Ejecutivo. 

 

El Patronato es el órgano supremo de gobierno y representación de la Fundación. Al 31 de 
diciembre de 2005 la composición del Patronato es la siguiente: 

- Patronos Fundadores: Gobierno Vasco, Diputación Foral de Bizkaia y SRGF 

- Patronos estratégicos (aportación anual de 601 miles de euros): 4 miembros 

- Resto Patronos: 29 miembros, entre los que se incluye el Ayuntamiento de Bilbao y 
EITB. 

 

El cargo de Patrono es desempeñado de forma indefinida por parte de los Patronos 
representantes de los fundadores, y por un plazo de cinco años en los casos restantes. 

 

El Comité Ejecutivo ejerce las funciones de gestión, gobierno, administración y 
representación de la Fundación y está constituido por 10 miembros: 

- Dos en representación del Gobierno Vasco. 

- Dos en representación de la DFB. 

- Dos en representación de la SRGF. 

- Cuatro designados por el Patronato. 

 

Los estatutos de la Fundación reservan a las entidades fundadoras las siguientes fórmulas de 
control sobre las decisiones de los órganos de gestión de la misma: 

- Se requiere el voto favorable de los tres fundadores para que el Patronato apruebe 
modificaciones de estatutos, la fusión o extinción de la Fundación, la designación de 
nuevos Patronos y su cese y la designación de los representantes de los nuevos 
Patronos en el Comité Ejecutivo de la Fundación. 

- Se requiere el voto favorable de los Patronos representantes de la DFB y el Gobierno 
Vasco para la aprobación de los presupuestos de cada ejercicio. 
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- Los acuerdos del Comité Ejecutivo precisarán el voto favorable de los representantes 
del Gobierno Vasco y la DFB. 

 

Normativa aplicable 

La Fundación tiene personalidad jurídica propia e independiente y se rige por sus estatutos, 
por la Ley 12/1994, de 17 de junio, de Fundaciones del País Vasco, desarrollada por Decreto 
404/1994, de 18 de octubre, y por la Ley 50/2002, de Fundaciones, en los términos previstos 
en su disposición final primera. 

La actividad contractual de la Fundación, en cuanto que se trata de un poder adjudicador, 
está sujeta a las normas incluidas en las directivas comunitarias sobre coordinación de 
procedimientos de adjudicación de contratos de obras, servicios y suministro, siempre que 
supere los umbrales comunitarios, y, a partir del 15 de marzo de 2005, como consecuencia 
de la adaptación de la legislación interna a aquellas, al TRLCAP, en los términos del 
apartado 1 de su artículo 2 y de su disposición adicional sexta. En todo caso, deberá ajustar 
su actividad contractual a los principios de publicidad y concurrencia. 

 

A.2.2 INGRESOS DE LA ENTIDAD POR LA ACTIVIDAD PROPIA 

El detalle de los ingresos de la entidad por la actividad propia del ejercicio 2005 es: 

 

 Miles de € 

CONCEPTO IMPORTE 

CUOTAS DE USUARIOS Y AFILIADOS 458 

INGRESOS DE PROMOCIONES, PATROCINAD.Y COLAB. 6.062 

 Socios de honor...................................................................................  140  

 Patronos..............................................................................................  2.625  

 Empresas benefactoras ........................................................................  366  

 Empresas Asociadas.............................................................................  421  

 Patrocinio exposiciones........................................................................  2.273  

 Patrocinio otras actividades..................................................................  87  

 Subvención DFB patrocinio Serra .........................................................  150  

SUBVENC.DONACIONES Y LEGADOS EJERCICIO 6.100 

 Subvenciones DFB ...............................................................................  3.038  

 Subvenciones GOVA............................................................................  3.038  

 Otras (F.Labein, Hobetuz, Museo CA Reina Sofía, etc.).........................  24  

TOTAL 12.620 

 

Cuotas de usuarios, ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 

Las cuotas de usuarios y afiliados corresponden a las aportaciones de miembros 
individuales, familiares e internacionales, que forman parte de los 14.432 amigos del Museo 
censados a 31 de diciembre de 2005. Las tarifas aprobadas para el año 2005 por el Comité 
Ejecutivo de la Fundación de 13 de diciembre de 2004 oscilan entre 9,02 euros para la 
categoría de amigo básico dirigida a los jubilados y 7.000 euros para los socios de honor. 
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El programa de miembros corporativos para el periodo 2002 a 2006, aprobado por el Comité 
Ejecutivo el 24 de junio de 2002 establece cinco categorías: patronos estratégicos, patronos, 
empresas y medios de comunicación benefactores, empresas asociadas y establecimientos 
colaboradores.  

 

Los beneficios y contrapartidas que reciben los miembros corporativos varían en función del 
ámbito temporal de participación (entre 3 y 5 años) y de la cuantía de las aportaciones 
económicas, que oscilan entre 0,6 y 601 miles de euros anuales para los nuevos 
colaboradores a partir de 2002. 

Estos beneficios consisten en: 

- La representación en órganos de gestión, exclusivamente para las categorías de patrono 
estratégico y patrono. 

- De forma gradual, según la categoría, se confiere la representación en actos del Museo, 
reconocimiento público a través de publicaciones y placas, utilización de la imagen en 
estrategias de comunicación, utilización de espacios para eventos corporativos, 
invitaciones, promociones y entradas gratuitas al museo. 

 

A 31 de diciembre de 2005 el número de miembros corporativos, cuyas contribuciones se 
incluyen en estas cuentas (es decir, sin considerar los seis patronos fundadores) asciende a 
139: 4 patronos estratégicos, 29 patronos, 28 empresas y medios de comunicación 
benefactores y 78 empresas asociadas. 

 

Dentro del colectivo de miembros corporativos existen empresas, en la mayoría de los casos 
medios de comunicación, que realizan sus aportaciones en especie, lo que significa que la 
Fundación cuenta con un saldo anual para utilizar los productos o servicios que constituyen 
la actividad habitual de dichas empresas. En el ejercicio 2005 se ha registrado un importe de 
415 miles de euros por aportaciones en especie.  

 

La mayor parte de los patrocinios para determinadas exposiciones son efectuados por 
Patronos de la Fundación  

 

Además de los importes registrados en ingresos, a 31 de diciembre de 2005 los amigos del 
museo, los socios de honor y los miembros corporativos han abonado a la Fundación 1.023 
miles de euros de aportaciones anticipadas que se imputarán a resultados en ejercicios 
posteriores, y que componen la totalidad del saldo de ingresos a distribuir en varios 
ejercicios (146 miles de euros) y de ajustes de periodificación de pasivo (877 miles de 
euros): 
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 Miles de € 

CONCEPTO IMPORTE 

Miembros individuales ...................................  297 

Socios de honor.............................................  64 

Patronos ........................................................  390 

Empresas benefactoras ..................................  37 

Empresas asociadas .......................................  235 

TOTAL 1.023 

 

La Fundación ha percibido un ingreso de 150 miles de euros en 2005, en concepto de 
subvención directa concedida por la Diputación Foral de Bizkaia, en base al Convenio de 9 
de diciembre de 2005 cuyo objeto es realizar la acción de difusión de la presentación de la 
colección permanente y en concreto, de la obra “ la materia del tiempo”, una instalación de 
ocho esculturas monumentales para contribuir a reforzar la imagen de Bilbao y Bizkaia. El 
importe recibido por la Fundación se ha materializado en la realización de una campaña de 
divulgación realizada por una agencia norteamericana (50%), en gastos de asesoramiento 
para comunicación de prensa española y francesa (17%) y el resto en gastos de viaje, 
alquiler de salas de prensa, traducciones, etc. 

 

Subvenciones, donaciones y legados imputados al resultado del ejercicio 

El Gobierno Vasco y la Diputación Foral de Bizkaia han concedido a la Fundación en 2005 
subvenciones nominativas consignadas en sus presupuestos, por importe de 4.038 y 4.085 
miles de euros respectivamente, para sufragar gasto corriente y dotar de fondos necesarios 
para el adecuado desarrollo de sus funciones durante el ejercicio.  

 

La cuenta de subvenciones, donaciones y legados recoge el ingreso de dichas subvenciones 
por la actividad realizada en el ejercicio por importe de 3.038 miles de euros por cada uno de 
los entes concedentes. El resto del importe abonado por el Gobierno Vasco y la DFB, 2.047 
miles de euros, está registrado en cuentas acreedoras, al considerarse por ambas como 
exceso de subvención concedida al haber obtenido la Fundación superávit en el ejercicio 
2005. En octubre de 2006 la Fundación devuelve 1.000 miles de euros a cada institución por 
este concepto. 
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A.2.3 VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS 

El desglose por conceptos es: 

 Miles de € 

CONCEPTO IMPORTE 

Venta de mercaderías (tienda) .................................................   2.708 

 Ediciones y catálogos .................................................  1.016  

 Otros .........................................................................  1.692  

Venta de entradas ..................................................................   3.327 

Prestaciones de servicios..........................................................   918 

Devoluciones de ventas y operaciones similares .......................   (67) 

TOTAL 6.886 

 

Las tarifas de entrada al museo han permanecido invariables desde 2003 a 2005. La tarifa 
más habitual es la general, si bien en determinadas épocas del año es necesario el cierre de 
salas para acometer labores de montaje y desmontaje, aplicándose tarifas reducidas. Por 
otra parte, hay exposiciones cuya importancia y dimensión requiere la aplicación de tarifas 
especiales. Los precios oscilan entre 2,5 euros, tarifa reducida para estudiantes y jubilados, y 
10 euros, tarifa especial de adultos 

Existe un colectivo de visitantes cuyo acceso al Museo no genera ingreso alguno ya que se 
trata de Miembros Individuales o Corporativos (uno de cuyos beneficios es el acceso 
gratuito), portadores de invitaciones o niños menores de 12 años. 

 

El Museo ha recibido 965.082 visitantes en el ejercicio 2005, según el informe de gestión. 
Las exposiciones inauguradas en el ejercicio han recibido las siguientes visitas: 

 

 FECHA 

 INICIO HASTA VISITANTES(*) 

COLECCIÓN PERMANENTE 

 Informalismo y expresionismo abstracto ........................  8/3/05 6/11/05 721.074 

 La materia del tiempo....................................................  8/6/05 31/12/05 630.989 

 Salas 103 y 105.............................................................  8/6/05 31/12/05 630.989 

EXPOSICIONES TEMPORALES 

 Yves Klein .....................................................................  1/2/05 2/5/05 201.535 

 El Imperio Azteca ..........................................................  8/5/05 18/9/05 607.699 

 Arquiescultura...............................................................  28/10/05 31/12/05 165.553 

 Hablando con las manos ...............................................  25/11/05 31/12/05 94.904 

(*) Hasta 31/12/2005. 

 

Los ingresos por prestaciones de servicios se deben fundamentalmente al alquiler de 
audioguías (2 euros que se pagan con cada entrada) por importe de 774 miles de euros y a 
las contrataciones de visitas guiadas por 101 miles de euros. 
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A.2.4 OTROS INGRESOS 

Los ingresos del ejercicio 2005 son: 

 Miles de € 

CONCEPTO 

Ingresos mantenimiento Inmobiliaria.......................................  2.353 

Ingresos por servicios diversos .................................................  1.040 

Derechos explotación restaurante ...........................................  312 

Exceso provisión para riesgos .................................................  269 

Ingresos conservación Tenedora..............................................  169 

Alquileres hall, auditorio atrio, etc...........................................  274 

Derechos reproducciones..... ...................................................  24 

Otros ......................................................................................  48 

TOTAL 4.489 

 

Los ingresos por servicios diversos se corresponden fundamentalmente a: 

- Ingresos de 630 miles de euros por el contrato firmado con SEACEX (sociedad estatal 
para la acción cultural) para la exposición de Oteiza en Nueva York y Reina Sofía. 

- Acuerdo de cooperación firmado en noviembre de 2005 con el museo Wolfsburg para la 
exposición arquiescultura, que ha supuesto unos ingresos de 142 miles de euros por la 
repercusión de los costes incurridos por la Fundación por cuenta de dicho Museo. 

 

La Fundación ha obtenido 312 miles de euros por el arrendamiento de local para la gestión 
del negocio de hostelería del Museo, según contrato firmado con una empresa por el cual 
ésta debe abonar a la Fundación el 10% de los ingresos que obtenga de la actividad 
hostelera. 

 

Los alquileres de espacios y cesiones de la imagen del Museo facturados, es decir, 
excluyendo las utilizaciones gratuitas establecidas como beneficio del Programa de 
Miembros Corporativos, han supuesto unos ingresos en el año 2005 de 298 miles de euros. 

 

A.2.5 INGRESOS Y BENEFICIOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

El principal importe, 140 miles de euros corresponde a una subvención concedida por 
Decreto Foral 350/2004 de 22 de diciembre del Diputado General de Bizkaia con destino al 
“XX Congreso del International Institute for Conservation of Historic and Artistic Works”. 
Dicha ayuda se pagó con fecha 12 de febrero 2005 y la Fundación presentó memoria 
justificativa de la ayuda el 19 de mayo de 2005. 
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A.2.6 GASTOS DE PERSONAL 

El número medio de empleados de la Fundación en el ejercicio 2005, es el siguiente: 

 

CATEGORIA  Nº medio 

Ingenieros y licenciados...........................................................................  40 

Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes titulados....................................  15 

Auxiliares administrativos ........................................................................  43 

TOTAL PLANTILLA MEDIA 98 

 

El detalle de los gastos de personal a 31 de diciembre de 2005, es el siguiente: 

 

 Miles de € 

CONCEPTO 

Sueldos, salarios y asimilados.........................................................  2.884 

Seguridad Social............................................................................  802 

Otros gastos sociales .....................................................................  38 

TOTAL 3.724 

 

Además de los gastos de personal incluidos en el cuadro, la Fundación ha incurrido en 2005 
en 451 miles de euros por gastos de contratación con empresas de trabajo temporal para 
cobertura de bajas y vacaciones (ver A.2.7). 
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A.2.7 SERVICIOS EXTERIORES 

El detalle de esta cuenta a 31 de diciembre de 2005, es el siguiente: 

 Miles de € 

CONCEPTO IMPORTE 

ARRENDAMIENTOS Y CANONES ...................................................................  2.734 

 Contrato Inmobiliaria derecho de usufructo......................................  2.353  

 Contrato Tenedora cesión obras....................................... ................  169  

 Otros alquileres........................................................ ........................  212  

REPARACIONES Y CONSERVACION...............................................................  234 

 Contrato mantenimiento ascensores ................................. ............... 103  

 Otros contratos de mantenimiento............................... ....................  131  

SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES .............................................  8.174 

 Servicios de seguridad ......................................................................  1.666  

 Serv. construcción muros en salas exposición....................................  980  

 Servicio mantenimiento del Museo ...................................................  929  

 Gastos personal y administración SRGF.............................................  625  

 Instalacion/Desinstalacion obras arte.................................................  543  

 Servicios audiovisuales ......................................................................  469  

 Contratación temporal ETTs..............................................................  451  

 Otros Servicios (guías, estudiantes, carpintería, etc)...........................  2.511  

TRANSPORTES ................................................................................................  1.443 

 Transporte obras de arte...................................................................  1.205  

 Gtos embalaje y otros .......................................................................  238  

PRIMAS DE SEGUROS .....................................................................................  698 

 Seguros obras de arte.......................................................................  607  

 Seguros póliza conjunta....................................................................  91  

PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y REL.PUBLICAS..............................................  617 

SUMINISTROS................................................................. ................................  903 

GASTOS DE VIAJE Y OTROS...........................................................................  2.473 

 Limpieza...........................................................................................  650  

 Viajes hospitalidad personal ajeno.............................. ......................  410  

 Gastos de correos, mailings ..............................................................  177  

 Otros gastos desplazamientos, hostelería, etc ...................................  1.236  

TOTAL 17.276 

 

A.2.8 DOTACIÓN FUNDACIONAL 

La dotación fundacional incluye 571 miles de euros aportados en la constitución, más los 
traspasos de resultados de los ejercicios 1996 a 1998 y 2001 a 2004. El Patronato en reunión 
celebrada el 26 de junio de 2006 aprueba por unanimidad aplicar el excedente del ejercicio 
2005 a incrementar la dotación fundacional. 
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A.2.9 CONTRATACIÓN 

Se han analizado los siguientes gastos e inversiones adjudicados por la Fundación durante el 
ejercicio 2005: 

 

  Importe Ejecución  

 Fecha adjudicación hasta  

Objeto adjudicación (IVA excluido) 31/12/05 Deficiencias 

1. Servicio de iluminación artística de exposiciones ............................... 22/06/05 184 55    

2. Servicio de audio-guías .................................................................... 17/02/05 769 (*) 259    

3. Servicio de reposición y mantenimiento de Puppy............................. 23/02/05 218 86   C 

4. Asesoría en la gestión eléctrica......................................................... 08/03/05 32 13  B  

5. Consultoría marketing on line .......................................................... 26/9/05 51 27  B  

6. Consultoría para la actualización y mejora del sistema de  

 evaluación de competencias y desempeño vigente y para la  

 Implantación de un sistema de dirección por objetivos................... 10/05/05 46 (**) 22  B  

7. Suministro de equipos ..................................................................... 16/09/05 31 31  B  

8. Servicio de transporte de obras de arte: Retorno a Nueva 

 York colección obras SRGF ........................................................... julio-05 91 91  B  

9. Servicio de transporte de obras de arte: 

 Retorno a México y USA obras exposición Aztecas ........................ sep-05 150 345  B  

10. Servicio de transporte de obras de arte: exposición Oteiza .............. ene-05 85 85  B  

11. Suministro de artículos para la tienda ............................................. 2005 182 182 A   

12. Iluminación artística exposiciones ................................................... ene-jun 05 53 53 A   

13. Servicio transporte exposición Miguel Ángel ................................... ene-05 67 67    

14. Campaña comunicación de la obra de Serra en sala Arcelor............ ene-05 69 69 

15. Viajes ............................................................................................ 2005 183 183 A   

16. Varios............................................................................................ 2005 52 52    

TOTAL 2.263 1.620  

Nota: Los expedientes relativos a suministro de equipos, de artículos para la tienda y varios, se refieren a contratos de suministro y el resto 

corresponden a servicios, consultoría y asistencia técnica. 

(*) Adjudicado por precios unitarios, 0,73 euros / audioguía 

(**) Dividido en 2 lotes (fases). 

Deficiencias: 

A Sin publicidad ni concurrencia: 3 expedientes por 418 miles de euros de ejecución. 

B Sin publicidad y limitando la concurrencia: 7 expedientes por 486 miles de euros de adjudicación y 614 miles de euros de ejecución. 

C La licitación, por importe de 250 miles de euros, no se publicó en DOUE, sino en prensa 

 

El funcionamiento del Museo requiere una serie de servicios de carácter habitual, tales como 
limpieza, seguridad, mantenimiento, etc, cuya contratación se realiza por periodos 
superiores al ejercicio anual. En general la Fundación contrata estos servicios por periodos 
de dos años con posibilidad de prórrogas hasta alcanzar un máximo de cuatro años. 

 

En el análisis de los gastos e inversiones de la Fundación del ejercicio 2005, se ha detectado 
que aproximadamente el 60% corresponde a la ejecución de contratos adjudicados en 
ejercicios anteriores. Hemos seleccionado los tres contratos más significativos, que suponen 
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un 55% del gasto amparado por contrataciones de ejercicios anteriores para verificar que su 
ejecución en el año 2005 se ajusta a lo estipulado en los contratos. 

 

 Miles de € 

 Fecha Importe Anualidad Ejecución % 

Concepto Adjudicación Adjudicación 2005 estimada 2005 Variación Deficiencia 

Servicio de mantenimiento integral y 

limpieza del museo ..................................... 16/07/2003 2.914 1.502 1.889 25,8% A 

Servicio de seguridad y aux. de servicio ....... 15/09/2003 3.041 1.575 1.867 18,5% A 

Servicio de manipulación de obras 

de arte y montaje de exposiciones............... 26/11/2004 1.238 621 863 39,0% A 

TOTAL 7.193 3.698 4.619 

Nota 1: Los tres contratos se han adjudicado por dos años, siendo el precio de adjudicación el relativo a los dos ejercicios. Los 

dos primeros contratos, cuyo vencimiento se producía en el 2005 han sido prorrogados por un ejercicio más incrementándose 

en el IPC tal y como establecían los pliegos. 

Nota 2: Las cifras de este cuadro se presentan sin IVA al solicitar la Fundación la devolución del mismo. 

 

Deficiencias: 

A: Deficiencias específicas que se comentan en apartado IV.2. 

 

A.2.10 SITUACIÓN FISCAL 

La Fundación tiene abiertos a inspección por las autoridades fiscales todos los impuestos 
principales que le son aplicables desde el 1 de enero de 2002. La Dirección de la Fundación 
no espera que, en caso de inspección, surjan pasivos adicionales de importancia. 

 

Por Orden Foral 2.788/1997, de 9 de octubre, se concedió a la Fundación la aplicación de la 
exención en el Impuesto sobre Sociedades, prevista en los artículos 11 a 20 de la Norma 
Foral 9/1995, de 5 de diciembre, de Régimen Fiscal de fundaciones y asociaciones de 
utilidad pública y de incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés 
general, aplicable a su actividad principal museística y a las accesorias de carácter 
económico y subordinadas a dicha actividad. 

 

En el ejercicio 2005 y después de la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea el 6 de octubre de 2005, deja de ser aplicable para la Fundación la regla de la 
prorrata a la que estaba sometida como consecuencia de las subvenciones que recibía, y por 
tanto el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) soportado durante dicho ejercicio se ha 
considerado como deducible. En el ejercicio 2006 la Fundación ha solicitado la devolución 
de ingresos indebidos por IVA de los ejercicios anteriores al 2005, por extensión de esta 
sentencia. 
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A.3 ADQUISICIONES DE OBRAS DE ARTE 

A.3.1 ADQUISICIONES REALIZADAS 

En el periodo 1999 a 2005 se han adquirido las siguientes obras: 

 

    Fecha del Forma  

 Obras Autor Contrato adquisición 

1 Levitas .....................................................................................  Javier Pérez 18-03-99 Compra 

2 Máscara de seducción..............................................................  Javier Pérez 18-03-99 Compra 

3 Sín título (Habitación de alabastro)........................................... (*) Cristina Iglesias 04-02-99 Donación 

4 Escultura de niebla para F.O.G (Instalación de nube) ................ (*) Fujiko Nakaya 31-03-99 Donación 

5 Mamá......................................................................................  Louise Bourgeois 17-09-01 Compra 

6 Marina.....................................................................................  Gerhard Richter 19-10-01 Compra 

7 Rayo iluminando un venado.....................................................  Joseph Beuys 10-12-01 Compra 

8 Crucifixión ...............................................................................  Antonio Saura 28-06-02 Compra 

9 Karl Johann II ...........................................................................  Antonio Saura 28-06-02 Compra 

10 24 Cabezas..............................................................................  Antonio Saura 28-06-02 Donación 

11 Retrato imaginario de Goya .....................................................  Antonio Saura 28-06-02 Donación 

12 La Reina Mariana .....................................................................  Manolo Valdés 22-10-02 Donación 

13 Soñé que revelabas XI (Airport) ................................................ (*) Juan Uslé 07-04-03 Compra 

14 Circino XXXVI ..........................................................................  Pablo Palazuelo 07-04-03 Compra 

15 Circino XXXVII .........................................................................  Pablo Palazuelo 07-04-03 Compra 

16 Signo I .....................................................................................  Pablo Palazuelo 07-04-03 Compra 

17 Círculo de Bilbao......................................................................  Richard Long 10-04-03 Compra 

18 Ciudad muralla ........................................................................  Miquel Navarro 28-04-03 Compra 

19 Tu mundo tu ciudad ................................................................  Miquel Navarro 28-04-03 Donación 

20 Formas de vida 304.................................................................. (*) Pello Irazu 08-03-04 Compra 

21 Asedio I ................................................................................... (*) Koldobika Jauregi 08-03-04 Compra 

22 La curva del destino .................................................................  Jesús Mari Lazkano 16-03-04 Compra 

23 Bastante más que infinito.........................................................  Jesús Mari Lazkano 16-03-04 Donación 

24 La materia del tiempo ..............................................................  Richard Serra 12-02-04 Compra 

25 Caja vacía con gran apertura....................................................  Jorge Oteiza 17-11-05 Compra 

26 Hillargia ...................................................................................  Jorge Oteiza 17-11-05 Compra 

27 Construcción vacía con cinco unidades Malevich curvas ...........  Jorge Oteiza 17-11-05 Compra 

28 Ensayo de desocupación de la esfera ....................................... Jorge Oteiza 17-11-05 Compra 

(*) Adquisiciones no analizadas por TVCP 

 

La adquisición de estas obras ha supuesto un coste de 29.873 miles de euros, de los cuales 
28.552 miles de euros corresponden a importes abonados a los propietarios de las obras 
compradas y 1.321 a costes adicionales.  
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El resumen de obras adquiridas y cantidades abonadas por años es el siguiente: 

 Miles de € 

CONCEPTO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 Total 

Nº Obras adquiridas ................................................  4 - 3 5 7 5 4 28 

Importe.abonado por adquisición de obras (*) ........  47 - 9.631 1.157 983 10.639 6.095 28.552 

Costes adicionales (**) ...........................................  7 - 21 31 - 350 912 1.321 

Total abonado 54 - 9.652 1.188 983 10.989 7.007 29.873 

(*) Los importes abonados en cada ejercicio corresponden a las obras adquiridas en el mismo, salvo un importe de 5.303 miles 

de euros, abonado en 2005 correspondiente al tercer pago de una obra adquirida en 2004. 

(**)De obras adquiridas en el periodo fiscalizado. Además, el inmovilizado se ha incrementado en 78 miles de euros por costes 

de obras adquiridas con anterioridad. 

 

Los costes adicionales corresponden fundamentalmente al transporte e instalación de las 
obras adquiridas, destacando los incurridos para la adquisición de la obra de Richard Serra, 
compuesta por siete esculturas de gran tamaño. 

 

 Miles de € 

CONCEPTO 

Costes obra Serra..................................................................................................  1.250 

 Servicio de transporte y almacenamiento de esculturas (*) ...................................  390 

 Servicio de instalación de esculturas (*) ...............................................................  361 

 Servicio de fabricación, instalación vigas y material anclaje para transporte ..........  122 

 Servicio de desestiba, transporte y descarga esculturas.........................................  265 

 Labores de conservación (*).................................................................................  32 

 Otros gastos menores ..........................................................................................  80 

Transporte resto de obras....................................................................................  58 

Otros resto de obras.............................................................................................  13 

TOTAL 1.321 

(*)  Expedientes analizados por este TVCP, por importe de 783 miles de euros. 

 

En el periodo 1999 a 2005, la Tenedora ha registrado incorrectamente un aumento de su 
inmovilizado por obras de arte por importe de 2.186 miles de euros: 

 

 Miles de € 

CONCEPTO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 Total 

Diferencias de cambio..........................................  - - - - - 473 3.329 3.802 

Ingresos financieros .............................................  - (82) (586) (358) (290) (240) (206) (1.762) 

Otros conceptos ..................................................  108 - - - - 12 26 146 

Total abonado 108 (82) (586) (358) (290) 245 3.149 2.186 

 

La Tenedora ha comprado en el periodo analizado cinco obras de arte en dólares. Cuatro de 
las obras se han adquirido con anterioridad al 2004 y se han contabilizado en euros 
aplicando el tipo de cambio vigente en la fecha en que se produce la adquisición, registrando 
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las diferencias de cambio en la cuenta de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las normas 
contables aplicables. 

En el año 2004 se adquiere una obra por 20.362 miles de dólares, que se ha pagado en tres 
plazos en los ejercicios 2004 y 2005. Los dólares necesarios para el pago de la misma se 
adquieren en el periodo 2002 a 2005, con una antelación significativa con respecto a la fecha 
de adquisición y pago de la obra de arte, en algunos casos contratando opciones sobre 
divisas. Las diferencias de cambio generadas hasta el 31 de diciembre del 2003 se registran 
adecuadamente en las cuentas de resultados. A partir de esta fecha, la sociedad ha 
registrado incorrectamente en el inmovilizado como mayor valor de esta obra 2.708 miles de 
euros por las diferencias de cambio negativas generadas por la diferencia entre el precio 
medio de adquisición de los dólares (tipo de cambio a 31 de diciembre de 2003 para los 
10.000 miles de dólares adquiridos antes de dicha fecha) y el tipo de cambio a la fecha de la 
adquisición. Además ha incluido como mayor valor del inmovilizado 1.094 miles de euros por 
la diferencia entre el valor medio de compra de los 7.575 miles de dólares que posee en 
saldos de tesorería a 31 de diciembre de 2005 para adquisiciones futuras y el tipo de cambio 
a 31 de diciembre de 2005. 

 

A partir del ejercicio 2000, la Tenedora ha contabilizado incorrectamente como menor valor 
de su inmovilizado material, los ingresos financieros generados por los saldos en cuentas 
corrientes por 514 miles de euros y por las inversiones financieras temporales realizadas en 
valores de renta fija, correspondientes a adquisición de deuda pública con pacto de 
recompra sobre deuda del Estado y del Tesoro, por importe de 1.248 miles de euros. 

 

En 2005 la Sociedad no ha contabilizado gasto e ingreso alguno en la cuenta de pérdidas y 
ganancias sino que ha optado por registrar los mismos como mayor o menor inmovilizado. La 
única excepción a este criterio ha sido el gasto/ingreso por importe de 169 miles de euros 
contabilizados en la cuenta de Pérdidas y ganancias por los contratos recíprocos que 
Tenedora y Fundación tienen para la cesión de uso y conservación de las obras de arte y 
cuyo efecto económico y fiscal es cero. 

 

A.3.2 FINANCIACIÓN 

La Sociedad Tenedora se financia exclusivamente con las ampliaciones de capital realizadas 
por los socios (el Gobierno Vasco y la DFB) al 50%. 

En el Acuerdo de 13 de diciembre de 1991 de Servicios y programación para el Museo el 
Gobierno Vasco y la DFB adquirieron el compromiso de dotar un fondo de 50 millones de 
dólares destinado a comprar obras de arte. Este compromiso ha supuesto la aportación por 
parte de ambas instituciones de un importe de 36.061 miles de euros en el periodo 1996 a 
1999, correspondiendo 9.015 miles de euros al ejercicio 1999. 

El Plan de Actuación para los años 2000 a 2003, que regula la siguiente fase del proceso 
de adquisiciones, se aprueba por el Consejo de administración el 29 de marzo de 2000, 
contándose con un fondo de 30.050 miles de euros aportados por el Gobierno Vasco y la 
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DFB. El programa de adquisiciones con cargo a este fondo se aprueba el 8 de marzo de 
2001. 

Finalizada esta segunda fase de formación de la Colección Propia del Museo, el Consejo de 
Administración aprueba el 26 de febrero de 2004 un nuevo Plan de Actuación para el 
periodo 2004 a 2007 regulando las condiciones de inversión de un fondo constituido por las 
aportaciones anuales del Gobierno Vasco y la DFB de 3.000 miles de euros cada institución. 
La distribución de este fondo de 24.000 miles de euros se aprueba el 8 de octubre de 2004. 

El capital social a 31 de diciembre de 2005 asciende a 78.191 miles de euros 

 

 Miles de € 

 IMPORTE 

Constitución ........................................................  60 

Compromiso 13-12-1991.....................................  36.061 

Fondo Plan de Actuación 2000-2003 ...................  30.050 

Fondo Plan de actuación 2004-2007....................  12.020 

TOTAL 78.191 
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A.3.3 CUENTAS ANUALES TENEDORA 

Balance de Situación años 1999 a 2005 

 Miles de € 

 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

INMOVILIZADO 32.488 32.402 41.476 42.307 43.058 54.292 64.448 

 Gastos de establecimiento ......................................  15 11 - - - - - 

 Inmovilizaciones Materiales.....................................  32.473 32.391 41.476 42.307 43.058 54.292 64.448 

ACTIVO CIRCULANTE 2.616 10.171 8.572 14.325 19.761 14.516 10.340 

 Administraciones Públicas .......................................  55 20 170 86 243 54 136 

 Tesorería.................................................................  2.561 10.151 8.402 14.239 19.518 14.462 10.204 

TOTAL ACTIVO 35.104 42.573 50.048 56.632 62.819 68.808 74.788 

FONDOS PROPIOS 35.101 42.573 50.047 56.632 62.786 68.777 74.787 

 Capital....................................................................  36.120 43.633 51.146 58.658 66.171 72.181 78.191 

 Pérdidas y Ganancias ..............................................  (356) (41) (39) (927) (1.359) (19) - 

 Resultados negativos ejercicios anteriores ..............  (663) (1.019) (1.060) (1.099) (2.026) (3.385) (3.404) 

ACREEDORES A CORTO PLAZO 3 - 1 - 33 31 1 

 Deudas con entidades crédito .................................  - - 1 - 32 - - 

 Acreedores comerciales ..........................................  3 - - - - 31 1 

 Administraciones Públicas .......................................  - - - - 1 - - 

TOTAL PASIVO 35.104 42.573 50.048 56.632 62.819 68.808 74.788 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias ejercicios 1999 a 2005 

 Miles de € 

 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

INGRESOS DE EXPLOTACIÓN (*) 169 169 169 169 169 169 169 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN: 251 213 203 182 227 188 169 

 Dotaciones para amortizacs. del inmovilizado .........  4 4 11 - - - -

 Otros gastos de explotación (*) ............................. - 247 209 192 182 227 188 169 

BENEFICIOS/PERDIDAS DE LA EXPLOTACIÓN (82) (44) (34) (13) (58) (19) - 

 Ingresos Financieros................................................  42 - - - - - -

 Diferencias positivas de cambio................................. 351 3 3 - 25 - - 

 Gastos Financieros ..................................................  127 - 3 2 4 3 -

 Diferencias negativas de cambio................................ 540 0 5 912 1.322 3 - 

RESULTADOS FINANCIEROS  (274) 3 (5) (914) (1.301) (6) - 

 Ingresos Extraordinarios ..........................................  - - - - - 6 - 

 Gastos Extraordinarios ............................................  - - - - - - - 

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS - - - - - 6  

BENEFICIO/(PÉRDIDA) ANTES DE IMPUESTOS (356) (41) (39) (927) (1.359) (19) - 

 Impuesto de Sociedades .........................................  - - - - - - - 

BENEFICIO/(PÉRDIDA) DEL EJERCICIO (356) (41) (39) (927) (1.359) (19) - 

(*) Incluye los ingresos y gastos de los contratos de cesión de obras de arte y mantenimiento firmados con la Fundación. 
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ALEGACIONES AL INFORME “MUSEO GUGGENHEIM BILBAO: ANÁLISIS DE LA 
LEGALIDAD DE LAS ADQUISICIONES DE OBRAS DE ARTE DESDE EL 1/1/1999 
HASTA 31/12/2005 Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 
GUGGENHEIM 2005” 

1. FISCALIZACIÓN POR EL TRIBUNAL VASCO DE CUENTAS PÚBLICAS DE LA 
ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN DEL MUSEO GUGGENHEIM BILBAO DEL 
EJERCICIO 2005 

De forma previa a la formulación de las Alegaciones, resulta necesario analizar cuál es el 
ámbito de la fiscalización del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas (en adelante TVCP) 
respecto de la actividad de la Fundación del Museo Guggenheim Bilbao (en lo sucesivo, la 
Fundación) en 2005. 

El régimen jurídico aplicable al TVCP en su condición de supremo órgano fiscalizador de 
las actividades económico-financieras y contables del Sector Público Vasco se encuentra 
regulado por la Ley del Parlamento Vasco 1/1988, de 5 de febrero. 

El TVCP puede ejercer su función fiscalizadora sobre el conjunto del Sector Público 
Vasco. El artículo 2 de la referida Ley 1/1988 se encarga de precisar las entidades que 
quedan dentro de este sector, permitiendo que esta actividad de control pueda alcanzar a 
entidades que no están incluidas en las normas institucionales que definen esos sectores, 
pero que manejan fondos públicos.   

En concreto, el artículo 2.1.a) relaciona los entes que integran el Sector Público Vasco de 
la siguiente forma: 

“a) La actividad del Sector Público Vasco que a los efectos de esta Ley estará integrado 

por: 

- La Administración General o Administración de la Comunidad Autónoma de 

Euskadi en los términos definidos por la Ley 12/1983, de 22 de junio. 

- La Administración Institucional integrada por: los Organismos Autónomos, 

Entes Públicos de Derecho Privado y Sociedades Públicas en los términos 

definidos en la Ley 12/1983, de 22 de junio, incluida, en su caso, la Seguridad 

Social. 

- Las Juntas Generales y las Diputaciones Forales de cada uno de los Territorios 

Históricos y los Entes Institucionales y Sociedades Públicas de ellos 

dependientes. 

- Las Entidades Locales y los Entes Institucionales y Sociedades Públicas de ellos 

dependientes, en razón a las peculiaridades del régimen económico-financiero 

establecido en la Ley de Concierto. 

- Cualquier otra entidad que administre o utilice caudales o efectos públicos 

procedentes de los entes anteriormente enumerados.” 

Además de esta definición subjetiva del ámbito de actuación, el artículo 2.1. b) determina 
que la fiscalización del TVCP alcanza de forma objetiva a la gestión de todos los fondos 
públicos, aunque sean manejados por entidades o personas no pertenecientes al sector 
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público, siendo el ejemplo más significativo las subvenciones públicas percibidas en el sector 
privado. En particular, el precepto señala que corresponde igualmente al TVCP la 
fiscalización de: 

“b) La actividad de cualquier otra persona física o jurídica que perciba ayudas 

económicas o financieras del Sector Público Vasco. Gozarán de la naturaleza de 

tales ayudas las subvenciones, créditos, avales y otras garantías, así como las 

exenciones y bonificaciones fiscales directas y personales que les sean concedidas 

por el Sector Público Vasco. El control se referirá a la correcta utilización y destino 

de las ayudas.” 

Debe destacarse que el artículo 28.5 de la Ley 12/1994, de 17 de junio, de Fundaciones del 
País Vasco conecta el control de las ayudas y subvenciones de las fundaciones a lo dispuesto 
en el apartado 2.1.b) trascrito y señala que su regulación lo es “sin perjuicio de la función 

fiscalizadora que corresponde al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, de acuerdo con 

lo dispuesto en su ley reguladora, respecto de la correcta utilización y destino de 

ayudas y subvenciones que eventualmente se hubieren concedido por las 

Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma”. 

En consecuencia, proyectando estos preceptos sobre las fundaciones se puede concluir 
que: 

(i) Las fundaciones que “administren o utilicen caudales o efectos públicos” 
procedentes de entes del Sector Público (y que no lo sea por razón de haber recibido 
las ayudas definidas en el artículo 2.1. b) de la Ley 1/1988, de 5 de febrero, es decir, 
subvenciones, créditos, avales, etc.), quedan sujetas a la supervisión y control del 
TVCP.  

(ii) Las fundaciones que reciban ayudas económicas o financieras tales como subvenciones, 
créditos, avales y otras garantías, etc. sólo quedan sujetas a un control limitado a la 
correcta utilización y destino de aquéllas. 

Para delimitar en qué casos una fundación se sitúa en el apartado a) o b) del artículo 2.1 
antes citado, puesto que ambos supuestos implican una financiación pública, habrá que 
estar a la procedencia de dichos fondos: cuando éstos tengan su origen en ayudas 
económicas o financieras tales como subvenciones, créditos, etc., la fundación quedará 
sujeta al régimen del artículo 2.1. b) de la Ley 1/1988. Por contra, en los demás casos, es 
decir, cuando se administren caudales o efectos públicos que provengan de entes del Sector 
Público por otros conceptos se sujetará a lo dispuesto en el artículo 2.1.a). 

Además, para la aplicación del régimen del artículo 2.1.a) debe tenerse en cuenta que el 
TVCP viene exigiendo adicionalmente (por ejemplo, en “Partaidetza publikoa %50etik 
Gorakoa duten Sozietateen Legezkotasun txostena / Informe de Legalidad de las Sociedades 
con Participación Pública Superior al 50%”, emitido el 29 de junio de 2004, página 17. 
Aunque se refiere a las sociedades públicas sus conclusiones son proyectables a cualquier 
entidad) que las entidades puedan conceptuarse como poderes adjudicadores de acuerdo 
con la normativa de contratación pública. Por tanto, para que una fundación quede sujeta a 
lo dispuesto en el artículo 2.1.a) deberán concurrir dos requisitos: (i) por un lado, que 
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“administre o utilice caudales o efectos públicos”; y, (ii) por otro, que constituya un 
“poder adjudicador” de acuerdo con la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(en adelante, LCAP) que exige la concurrencia de alguno de los requisitos contenidos en el 
párrafo b), apartado 3, del artículo 1 de la LCAP referidos a la existencia de una financiación 
pública mayoritaria, o un control por parte de las Administraciones o entidades de derecho 
público, o que sus órganos de dirección o vigilancia hayan sido designados en más de la 
mitad de sus miembros por estas entidades.  

Ninguno de estos requisitos concurre en el caso de la Fundación del Museo Guggenheim 
Bilbao: ni administra caudales o efectos públicos, sino que simplemente recibe cada año 
subvenciones procedentes del Gobierno Vasco y de la Diputación Foral de Bizkaia, por un 
importe aproximado del 25% de su presupuesto, ni constituye un poder adjudicador como a 
continuación se dejará acreditado. 

Por esta razón debe concluirse que la Fundación únicamente queda sometida a un control 
del TVCP referido a la correcta utilización y destino de las subvenciones que percibe 
anualmente de la Diputación Foral de Bizkaia y del Gobierno Vasco, al quedar éstas 
incluidas en el ámbito objetivo definido en el artículo 2.1. b) de la Ley 1/1988 y 28.5 de la 
Ley 12/1994. 

Debe insistirse en que el control del TVCP sobre las subvenciones que percibe la 
Fundación es limitado y debe circunscribirse, por una parte, a la verificación de que la 
subvención se ha aplicado adecuada y correctamente a los fines para los que fue concedida 
(y, en su caso, de las obligaciones que se hayan asumido en su aceptación), y por otra, su 
alcance se limita al importe máximo de dicha subvención. No se extiende pues al examen de 
la eficacia y eficiencia de la actividad económica-financiera de la Fundación, o a los 
procedimientos de contratación, o a la proposición de medidas de racionalización y mejora 
de la misma, ni afecta a los restantes ingresos de la entidad que no procedan de 
subvenciones públicas1. 

 

2. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN 

La contratación de las Administraciones Públicas se rige en la actualidad fundamentalmente 
por la LCAP y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

La regulación de la contratación de las fundaciones ha sufrido una profunda modificación 
a raíz de las recientes reformas legislativas, que en lo que respecta al ejercicio 2005 
fiscalizado, se concretan en la Ley 62/2003, de 30 de diciembre y el Real Decreto Ley 5/2005, 

                                                     
1 La finalidad de la Fundación es gestionar un patrimonio (edificio y colección de Museo) cuya 

titularidad es 100% pública. La gestión de este patrimonio no es consecuencia de la existencia de 
acuerdos comerciales adoptados en condiciones de mercado, sino que se deriva de la estrecha 
dependencia de la Fundación con las Administraciones Públicas implicadas en el museo. Se 
encuentra, por tanto, sujeta al ámbito de fiscalización del TVCP definido en el artículo 2.1.a) y b) de 
la Ley 1/1988, de creación del TVCP. 
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de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de 
la contratación pública, cuyo objetivo es trasladar al ordenamiento jurídico español la 
regulación contenida en las Directivas comunitarias.  

La reforma introducida por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, vigente desde el 
día 15 de marzo de 2005, tiene por objeto unificar el concepto de “poder adjudicador” a 
efectos de la LCAP e incorporar al ámbito subjetivo de aplicación de la citada Ley a las 
fundaciones del sector público, dando así respuesta a la sentencia del TJCE de 13 de enero 
de 2005 que obliga a España a reformar su normativa referente a la adjudicación de 
contratos públicos. 

Antes de analizar el régimen jurídico de contratación de la Fundación procede que se 
realice un examen general del ámbito de aplicación de la LCAP en el ejercicio 2005. 

 

2.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LCAP EN EL EJERCICIO 2005 

La LCAP distingue tres niveles en su ámbito subjetivo de aplicación: 

 

2.1.1 PRIMER NIVEL: APLICACIÓN ÍNTEGRA DE LA LCAP 

Para los contratos adjudicados por determinados sujetos, la LCAP es íntegramente aplicable, 
aunque sea con carácter básico o supletorio a la legislación de las Comunidades Autónomas. 
Este nivel, de acuerdo con el artículo 1 de la LCAP, incluye: (i) los contratos celebrados por 
la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades que 
integren la Administración Local; (ii) los concertados por los Organismos Autónomos 
vinculados o dependientes de las Administraciones Territoriales; y (iii) los adjudicados por 
las entidades de Derecho Público si se dan determinados supuestos. Este primer nivel no 
comprende las fundaciones. 

 

2.1.2 SEGUNDO NIVEL: APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA LCAP SOBRE 
CAPACIDAD DE LAS EMPRESAS, PUBLICIDAD, PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN Y FORMAS DE ADJUDICACIÓN 

Un segundo nivel está constituido por aquellos contratos a los que resulta de aplicación lo 
que ha venido denominándose “zona común” de la contratación pública, que se concreta en 
la observancia de las normas relativas a la capacidad de las empresas, publicidad, 
procedimientos de licitación y forma de adjudicación para determinados contratos. Por 
tanto, los entes sujetos a este segundo nivel no tienen la obligación de observar el resto de 
las normas de contratación administrativa, como son las relativas a los pliegos de cláusulas 
administrativas, a las actuaciones preparatorias de los contratos, a la ejecución y 
modificación de los mismos, a la revisión de los precios, etc. 

En este nivel, definido en el artículo 2 de la LCAP, según su redacción vigente en el año 
2005 y a partir del 15 de marzo de dicho año, se sitúan los siguientes contratos: 

(i) Los contratos de obras, suministros, consultoría y asistencia, y de servicios (quedan 
pues excluidos los contratos privados señalados en el artículo 5 de la LCAP, es decir, 
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compraventa, donación, permuta, arrendamiento, etc.) de cuantía igual o superior, con 
exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, a 5.923.000 euros, si se trata de 
contratos de obras, o a 236.000 euros, si se trata de cualquier otro contrato de los 
mencionados, que se celebren por: 

- Las entidades de derecho público no comprendidas en el ámbito definido en el 
artículo 1 de la LCAP. 

- Las sociedades mercantiles del Estado a que se refieren los párrafos c) y d) del 
apartado 1 del artículo 166 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas (es decir, sociedades públicas estatales o sociedades mercantiles bajo el 
control de la Administración del Estado) y otras sociedades mercantiles públicas 
equivalentes de las demás Administraciones que hayan sido creadas para satisfacer 
específicamente necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o 
mercantil. 

- Las “fundaciones del sector público”. 

Además del elemento subjetivo, será preciso que concurra alguno de los requisitos 
siguientes (contenidos en el párrafo b), apartado 3, del artículo 1 de la LCAP) cuya finalidad 
es poner de manifiesto “la estrecha dependencia del órgano en cuestión respecto del 

Estado, de otras entidades territoriales u otros organismos de Derecho Público” 
(sentencia del TJCE de 3 de octubre de 2000, asunto C-380/98):  

a) Que se trate de entidades cuya actividad esté mayoritariamente financiada por las 
Administraciones Públicas u otras entidades de derecho público. 

Respecto a la concurrencia de este requisito resulta especialmente didáctica la 
sentencia del TJCE de 3 de octubre de 2000 (asunto C-380/98) que, refiriéndose al 
régimen aplicable a los contratos celebrados por la Universidad de Cambridge, define 
con precisión (i) qué fondos deben considerarse incluidos en la expresión financiada 
por una o varias entidades adjudicadoras, (ii) qué significado puede atribuirse al 
término “mayoritariamente”, (iii) qué fuentes de financiación deben tomarse en 
consideración para el cálculo de ese porcentaje mayoritario y (iv) cuál es el período de 
referencia que hay que tomar para determinar si una entidad es un “poder adjudicador” 
con respecto a un contrato determinado. 

(i) Fondos incluidos 

La sentencia del TJCE advierte que cuando se está en presencia de entidades que gozan 
de distintas fuentes de financiación, tales como subvenciones, donaciones, prestación 
de servicios, etc., debe analizarse cuidadosamente la verdadera naturaleza de cada una 
ellas a fin de determinar la importancia que revisten para la entidad adjudicadora y qué 
influencia ejercen en la posible calificación de dicho organismo como “poder 
adjudicador”. Además, precisa que para que pueda apreciarse este requisito es 
fundamental que conste la existencia de una relación de subordinación o dependencia 
entre la entidad adjudicadora y la Administración de la que depende, no siendo 
suficiente que existan relaciones contractuales de servicios, ya que éstos sólo generan 
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una dependencia comercial normal predicable de cualquier relación empresarial. En 
concreto, dice que: 

“15. Procede, pues, analizar la verdadera naturaleza de cada una de las 

formas de financiación contempladas en la primera cuestión, a fin de 

determinar qué importancia revisten para la Universidad y, por consiguiente, 

qué influencia ejercen en la posible calificación de dicho organismo como 

«entidad adjudicadora». 

21. Aunque el modo de financiarse de un organismo determinado puede 

resultar revelador de su estrecha dependencia respecto de otra entidad 

adjudicadora, es preciso hacer constar que este criterio no tiene carácter 

absoluto. No toda suma abonada por una entidad adjudicadora tiene por efecto 

crear o reforzar una relación específica de subordinación o de dependencia. 

Únicamente cabrá calificar de «financiación pública» aquellas prestaciones 

que financien o apoyen las actividades de la entidad de que se trate mediante 

una ayuda económica abonada sin contraprestación específica. 

25. Es verdad que una relación contractual de ese tipo puede también tener 

como consecuencia una dependencia del organismo de que se trate respecto de 

la entidad adjudicadora; no obstante, como ha indicado el Abogado General en 

el punto 46 de sus conclusiones, la naturaleza de esa dependencia es distinta 

de la que resulta de una mera medida de apoyo. En efecto, tal dependencia 

debe equipararse más bien a la que existe en las relaciones comerciales 

normales, que se desarrollan en el marco de contratos de carácter 

sinalagmático negociados libremente por las partes. Así pues, las prestaciones 

contempladas en las letras b) y c) de la primera cuestión de la resolución de 

remisión no están incluidas en el concepto de «financiación pública». 

26. Habida cuenta de lo anterior, procede responder a la primera cuestión que 

la expresión «financiada por (una o varias entidades adjudicadoras)», que 

figura en el artículo 1, letra b), párrafo segundo, tercer guión, de cada una de 

las Directivas 92/50, 93/36 y 93/37, debe interpretarse en el sentido de que en 

ella se incluyen las becas o subvenciones concedidas por una o varias 

entidades adjudicadoras para fomentar la labor investigadora, así como las 

becas para estudiantes que las autoridades locales competentes en materia de 

educación abonan a las universidades para cubrir los gastos académicos de 

determinados estudiantes. En cambio, no constituyen financiación pública, a 

efectos de dichas Directivas, las sumas abonadas por una o varias entidades 

adjudicadoras, bien en el marco de un contrato de prestación de servicios que 

comprenda trabajos de investigación, bien como contrapartida por la 

prestación de otros servicios, tales como asesoramiento u organización de 

conferencias.” 
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(ii) Significado que debe atribuirse al término “mayoritariamente”. 

El TJCE es tajante sobre esta cuestión y concluye que la expresión 
“mayoritariamente” debe interpretarse en el sentido que significa “más de la mitad” 
y no en términos cualitativos. Para ello, argumenta: 

“28. A este respecto, es preciso examinar si el término «mayoritariamente» 

corresponde a un porcentaje determinado, o si procede darle otro significado. 

30. No cabe admitir tal interpretación. Además de no tener apoyo alguno en el 

texto mismo de las Directivas 92/50, 93/36 y 93/37, pasa por alto el significado 

usual del término «mayoritariamente», que, en lenguaje corriente, quiere 

decir siempre «más de la mitad», sin que resulte necesario el predominio o la 

preponderancia de un grupo sobre otro. 

32. Además, la interpretación según la cual debe entenderse que el término 

«mayoritariamente» significa «más de la mitad» resulta asimismo conforme 

con lo previsto en uno de los otros supuestos contemplados en el artículo 1, 

letra b), párrafo segundo, tercer guión, de cada una de las Directivas 92/50, 

93/36 y 93/37. En efecto, a tenor de dichas disposiciones, también debe 

calificarse de «organismo de Derecho público» todo organismo cuyo órgano de 

administración, de dirección o de vigilancia esté compuesto por miembros de 

los cuales «más de la mitad» sean nombrados por el Estado, los entes 

territoriales u otros organismos de Derecho público. 

33. Habida cuenta de lo expuesto, procede responder a la segunda cuestión que 

el término «mayoritariamente», que figura en el artículo 1, letra b), párrafo 

segundo, tercer guión, de cada una de las Directivas 92/50, 93/36 y 93/37, debe 

interpretarse en el sentido de que significa «más de la mitad»”. 

(iii) Fuentes de financiación que deben tomarse en consideración para el cálculo de ese 
porcentaje mayoritario.  

El TJCE aclara que “para valorar correctamente el porcentaje de financiación 

pública de un organismo determinado, es preciso tener en cuenta todos los 

ingresos que dicho organismo obtenga, incluidos los que resulten de una 

actividad mercantil” y que, por tanto, esa es “la base para el cálculo de la 

financiación mayoritaria”.  

(iv) Período de referencia para determinar si una entidad es un “poder adjudicador” con 
respecto de un contrato determinado. 

El TJCE es consciente de que la situación financiera es una circunstancia esencialmente 
variable y, por ello, concluye que para poder calificar a una entidad como poder 
adjudicador debe estarse al concreto momento de la adjudicación del contrato, pero con 
una cierta flexibilidad en cuanto a las previsiones, lo que le lleva a las siguientes 
conclusiones: 

“40. Por consiguiente, la calificación de «entidad adjudicadora» de un 

organismo como la Universidad debe efectuarse sobre una base anual y el 

período que debe considerarse más adecuado para calcular el modo de 
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financiación de dicho organismo es el ejercicio presupuestario en que se inicia 

el procedimiento de adjudicación de un contrato determinado. 

41. En tales circunstancias, los imperativos de la seguridad jurídica y de la 

transparencia exigen que tanto la Universidad de que se trate como los terceros 

interesados sepan, desde el inicio del ejercicio presupuestario, si los contratos 

previstos para dicho ejercicio están incluidos en el ámbito de aplicación de las 

Directivas 92/50, 93/36 y 93/37. De ello se deduce que, a efectos de calificar de 

«entidad adjudicadora» a una Universidad, el cálculo de su modo de 

financiación debe efectuarse tomando como base las cifras disponibles al inicio 

del ejercicio presupuestario, aunque tengan el carácter de previsiones. 

b) Que su gestión se halle sometida a un control por parte de las Administraciones 
Públicas u otras entidades de derecho público. 

De acuerdo con la jurisprudencia del TJCE para apreciar la concurrencia de este 
requisito es necesario que dicho control origine una dependencia del organismo de que 
se trate frente a los poderes públicos que deben ostentar un control “sobre la gestión” 
(STJCE de 13 octubre 2005, asunto C-458/03), de tal forma que los poderes públicos 
puedan “influir en las decisiones de dicho organismo en materia de contratos 

públicos”, lo que descarta la posibilidad de que se pueda apreciar el control de la 
gestión en el supuesto de que los poderes públicos ostenten un control a posteriori, ya 
que ello no permite influir en los contratos (STJCE de 27 de febrero de 2003, asunto C-
373/00).  

c) Que sus órganos de administración, de dirección o de vigilancia estén compuestos por 
miembros más de la mitad de los cuales sean nombrados por las Administraciones 
Públicas y otras entidades de derecho público. 

Por tanto, la aplicación de este segundo nivel a las fundaciones en el ejercicio 2005, y en 
todo caso a partir del 15 de marzo, para los contratos de obras, suministros, consultoría y 
asistencia, y de servicios señalados en la LCAP (es decir, que superen en el primer caso los 
5.923.000 euros y en los restantes los 236.000 euros, ambos con exclusión del IVA) exige la 
concurrencia de los siguientes requisitos: (i) que se celebren por fundaciones del sector 
público; y (ii) que concurra alguno de las circunstancias contenidas en el párrafo b), 
apartado 3, del artículo 1 de la LCAP referidas a la existencia de una financiación 
mayoritaria o control por parte de las Administraciones o entidades de derecho público, o 
que tengan órganos de dirección o vigilancia cuyos miembros hayan sido designados en más 
de la mitad por estas entidades. 

(ii) Los contratos concertados por cualesquiera entidades, siempre que en los mismos 
concurran simultáneamente una serie de elementos definidos en el artículo 2.2. de la 
LCAP 

Se trata de contratos de determinada cuantía referentes a instalaciones públicas 
encomendadas a entidades privadas, pero que son sustancialmente financiados por la 
Administración mediante subvenciones. 
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2.1.3 TERCER NIVEL: APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD Y 
CONCURRENCIA 

Por último, existe un tercer nivel de aplicación a las sociedades mercantiles y fundaciones 
del sector público a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de la LCAP (es decir, 
fundaciones financiadas mayoritariamente o controladas por Administraciones o entidades 
de derecho público o que tengan órganos de dirección o vigilancia cuyos miembros hayan 
sido designados en más de la mitad por estas entidades), para los contratos no 
comprendidos en el mismo (es decir, los contratos de obra de cuantía inferior a 5.923.000 
euros y los restantes de importe menor a 236.000 euros, en ambos con exclusión del IVA), 
así como a las restantes sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación directa o indirecta de las Administraciones públicas o de sus organismos 
autónomos o entidades de derecho público.  

Para este tercer nivel, regulado en la Disposición Adicional Sexta de la LCAP, se exige que 
se ajuste la actividad contractual a los principios de publicidad y concurrencia, salvo que la 
naturaleza de la operación a realizar sea incompatible con estos principios. 

De acuerdo con esta norma, los contratos concertados por las sociedades mercantiles y 
las fundaciones del sector público excluidos del segundo nivel, se someten al siguiente 
régimen: 

(i) No son de aplicación a esos contratos las reglas, normas y procedimientos de licitación 
establecidos en la LCAP ni en sus disposiciones de desarrollo. 

(ii) La única obligación que se impone a la hora de concertar esos contratos es la 
observancia de los principios de publicidad y concurrencia, salvo que no lo permita la 
naturaleza de la operación. 

No establece la norma mayores precisiones sobre el alcance que ha de conferirse a esa 
exigencia de respeto a los principios de publicidad y concurrencia, ni tampoco respecto de 
las consecuencias que pueden seguirse de su inobservancia. Ello no obstante, tanto la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa como la doctrina especializada han fijado, a partir 
de la interpretación de la normativa existente con anterioridad (que establecía una 
regulación similar), determinados criterios sobre la cuestión. Especial relevancia tiene a este 
respecto la doctrina sentada en el Informe de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa nº 24/1995, de 24 de octubre, relativo al régimen contractual aplicable a las 
sociedades mercantiles con participación pública integradas en el grupo “ENASA”.  

Por lo que respecta a la extensión que debe conferirse a la observancia de los principios 
de publicidad y concurrencia, en ese mismo Informe se indica lo siguiente, excluyendo que 
esa observancia se haya de traducir necesariamente en la aplicación de las normas, reglas y 
procedimientos concretos de la contratación pública: 

“Aparte de las salvedades de que la naturaleza de la operación a realizar sea 

incompatible con los principios de publicidad y concurrencia, la disposición 

adicional sexta de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas sujeta la 

actividad contractual a los reseñados principios e, insistiendo en que la misma 

regulación existía con anterioridad a su entrada en vigor, cabe resaltar que la 
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sujeción a los principios de publicidad y concurrencia no supone en modo 

alguno la sujeción a las normas concretas sobre publicidad y concurrencia de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, pues de haber querido el 

legislador este efecto lo hubiera consignado expresamente. 

Sobre la sujeción a los indicados principios no pueden darse soluciones 

concretas, pues será la propia Empresa la que deberá decidir la manera más 

adecuada de dar efectividad a los mismos, sin que para ello sea necesario aunque 

sí posible, acudir a las normas concretas (plazos, supuestos de publicidad, 

procedimiento negociado, prohibiciones de contratar, etc.) que contiene la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, a cuyos preceptos no queda sujeta 

ENASA.”  

Esta misma interpretación ha sido también seguida por la doctrina especializada que ha 
analizado el alcance y contenido de la Disposición Adicional Sexta de la LCAP en su 
redacción anterior al Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo. Así, González Cueto y 
Aparicio Salom (en “Comentarios a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”, 
BOE, Madrid 1997, págs. 763-764) señalan, en lo referente a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia a las sociedades mercantiles, que: 

“la sumisión, a nivel de principios, a criterios de publicidad y concurrencia deja 

en manos de las sociedades valorar cuáles pueden ser los mejores medios para 

conseguir esos objetivos genéricamente enunciados. No podemos estimar de 

aplicación norma alguna de Derecho positivo, y así bastará con que las 

sociedades den una difusión adecuada a su intención de contratar, no 

discriminen injustificadamente a empresa alguna y se rijan por criterios 

objetivos a la hora de adjudicar sus contratos”. 

En el mismo sentido se pronuncia Parada Vázquez (en “Derecho Administrativo I”, 
Marcial Pons, Madrid 1995, pág. 270). También Montoya Martín (en “Las Empresas Públicas 
sometidas al Derecho Privado”, Marcial Pons 1996, págs. 496 y ss.) señala que: 

“El régimen de contratación de estas entidades se caracteriza una vez más por 

una generalizada exclusión de la legislación de contratos administrativos. (...) 

Por lo demás, sólo se ordena la atemperación del régimen de sus contratos - a 

todos los efectos privados - a unos principios de publicidad y de concurrencia que 

no se articulan según lo previsto en la ley, dado que, a diferencia de lo que sucede 

en el artículo 2 en relación con las Entidades de Derecho Público del art. 6.5 

TRLGP, aquí se omite toda referencia a las prescripciones de la ley”. 

Por último, interesa destacar que la Junta Consultiva de Contratación tiene declarado en 
su informe nº 6/02, de 13 de junio de 2002, que las sociedades mercantiles sujetas a los 
principios de publicidad y concurrencia “no están obligadas a la exigencia del requisito de la 
clasificación, en los contratos que adjudiquen, aunque puedan facultativamente determinar 
tal exigencia”, conclusión que también es proyectable a las fundaciones. 

De cuanto se ha venido exponiendo pueden sintetizarse los siguientes criterios 
fundamentales en torno a la exigencia de los principios de publicidad y concurrencia: 
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(i) La exigencia de observar los principios de publicidad y concurrencia en la contratación 
no puede traducirse en la necesidad de aplicar, en todo caso, las reglas, normas y 
procedimientos de contratación establecidos en la LCAP y sus disposiciones de 
desarrollo y no obliga a exigir la clasificación en las empresas con las que se contrate. 

(ii) La observancia de los principios de publicidad y concurrencia ha de realizarse de 
manera flexible y razonablemente adecuada a la particular naturaleza de cada 
operación. Se trata, en definitiva, de evitar las adjudicaciones arbitrarias por contrarias 
a criterios objetivos de eficacia. 

(iii) No existen reglas o criterios generales sobre la fórmula en la que se ha de concretar en 
cada caso la aplicación de esos principios. Será una cuestión que, en función de las 
circunstancias particulares de cada supuesto, corresponderá apreciar a la propia 
sociedad. 

 

2.2 RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE LAS FUNDACIONES EN EL EJERCICIO 
2005 

A la vista de la regulación vigente a partir del 15 de marzo de 2005, se puede concluir que 
las fundaciones del sector público cuando concurra en ellas alguno de los requisitos 
contenidos en el párrafo b), apartado 3, del artículo 1 de la LCAP (que estén financiadas 
mayoritariamente o controladas por Administraciones o entidades de derecho público, o 
tengan órganos de dirección o vigilancia cuyos miembros hayan sido designados en más de 
la mitad por estas entidades) deben observar: 

(i) Las normas relativas a la capacidad de las empresas, publicidad, procedimientos de 
licitación, formas de adjudicación, medidas provisionales y recursos para los contratos 
de obras, suministros, consultoría y asistencia, y servicios de cuantía igual o superior, 
con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, a 5.923.000 euros, si se trata de 
contratos de obras, o a 236.000 euros, si se trata de cualquier otro contrato de los 
mencionados. 

(ii) Los principios de publicidad y concurrencia para el resto de los contratos (Disposición 
Adicional Sexta de la LCAP), entendiendo que tales principios se cumplen siempre que 
se adopte un marco que garantice la libre y amplia participación de los licitadores y sin 
ser exigible que sea idéntico al regulado en la Ley.  

 

2.3 RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN DEL MUSEO 
GUGGENHEIM BILBAO EN EL EJERCICIO 2005 

A continuación se acreditará que la Fundación del Museo Guggenheim Bilbao ni es una 
fundación del sector público ni en la misma concurre ninguno de los tres requisitos cuya 
presencia la convertiría en un “poder adjudicador”, lo que determina su no sujeción a 
ninguno de los preceptos de la LCAP. 
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De acuerdo con sus estatutos, la Fundación se crea al amparo de lo establecido en el 
artículo 34.1 de la Constitución Española y de lo previsto en la Ley 12/1994, de 17 de junio, 
de Fundaciones del País Vasco, como una “fundación cultural privada”. 

Respecto a la naturaleza jurídica de las fundaciones, la Ley 12/1994, de 17 de junio, de 
Fundaciones del País Vasco dispone que las fundaciones son “entidades jurídicas de 

derecho privado erigidas para la consecución de un interés general” (como se dice en 
su Exposición de Motivos) y ello sin perjuicio de admitir expresamente la posibilidad de que 
una persona jurídico-pública pueda constituir una fundación.  

Así es, a diferencia de lo que ocurre en el ámbito estatal, donde los artículos 44 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y 6.5 de la Ley General Presupuestaria 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, definen las 
fundaciones del sector público estatal como aquéllas que se constituyan con una aportación 
mayoritaria directa o indirecta de cualquier entidad del sector público estatal o que su 
patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 
cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 
Por el contrario, las normas autonómicas y forales vigentes en el ejercicio 2005 que 
contienen, respectivamente, la clasificación institucional del sector público autonómico y 
foral no contemplan la existencia de fundaciones del sector público.  

Por otro lado, la regulación del artículo 44 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones no puede extenderse al ámbito autonómico y foral, ya que este precepto no es 
de aplicación general (según precisa su Disposición Adicional Primera) y tanto la 
Comunidad Autónoma de Euskadi como el Territorio Histórico de Bizkaia gozan de 
competencias exclusivas para determinar su organización institucional y disponen de una 
regulación expresa de sus sectores públicos, lo que impide incluso su aplicación con 
carácter supletorio. 

Por tanto, y pese a que la Fundación se ha constituido con aportaciones del Gobierno 
Vasco y de la Diputación Foral de Bizkaia, materializadas a través del Consorcio del 
Proyecto Guggenheim Bilbao, no puede conceptuarse en el sentido técnico jurídico como 
una Fundación del Sector Público, sino como un persona jurídico privada. En definitiva: la 
Fundación es una persona jurídica de naturaleza privada que tiene unas características 
propias que impiden su equiparación a las formas públicas de personación. 

El 11 de enero de 2007 entró en vigor una nueva redacción del artículo 23 bis del Decreto 
Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, del Parlamento Vasco, regulador de los Principios 
Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, por la que se dispone que: 

“Son fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi 

aquellas en las que la mayoría de los miembros de su patronato se designe por 

entidades componentes de dicho sector público, siempre que además concurra en 

ellas alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la 

Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi o demás 

entidades del sector público de la Comunidad Autónoma. 
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b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado 

en más de un cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por 

las referidas entidades”. 

Si bien este precepto crea el concepto de “fundaciones del sector público vasco” 
(aplicable en el marco de la Administración General de la Comunidad Autónoma y no en el 
de los Territorios Históricos), éste regiría únicamente a partir del 11 de enero de 2007 y, 
además, nunca sería predicable de la Fundación del Museo Guggenheim Bilbao, que no 
cumple ninguno de los requisitos indicados para ser calificada como tal fundación del sector 
público. 

Además, en la Fundación del Museo Guggenheim Bilbao tampoco concurren ninguno de 
los requisitos del párrafo b) apartado 3 del artículo 1 de LCAP que determinarían su 
calificación como “poder adjudicador” y que se examinan a continuación: 

 

(i) Financiación de la actividad de la Fundación 

Desde el año 1997, esto es, desde el año siguiente a su constitución, la Fundación se 
autofinancia en un nivel aproximado del 70% y, concretamente, en 2005, ejercicio sobre el 
que se despliega la actividad fiscalizadora del TVCP, las subvenciones públicas 
representaron únicamente el 25% de su presupuesto. 

Por tanto, puede afirmarse que la actividad de la Fundación no se financia 
mayoritariamente por Administraciones Públicas u otras entidades de derecho público, pues 
los fondos percibidos de estas entidades no superan la mitad de sus ingresos.  

 

(ii) Gestión sometida al control por la Administración 

Dado que la LCAP no determina cuándo existe una situación de control, para apreciar la 
concurrencia de este requisito debe acudirse a la jurisprudencia del TJCE, a los criterios de 
la legislación mercantil (en concreto los artículos 4 de la Ley del Mercado de Valores y 42 
del Código de Comercio), así como a las reglas estatuarias para la adopción de los acuerdos 
en los órganos de gobierno de la Fundación, esto es, el Patronato y el Comité Ejecutivo. 

Pues bien, atendiendo a estos criterios debe concluirse que la gestión de la Fundación no 
queda sometida al control de la Administración, ya que con carácter general los acuerdos en 
los órganos de gobierno se adoptan por mayoría y la Diputación Foral de Bizkaia y el 
Gobierno Vasco no poseen la mayoría de los derechos de voto ni en el Patronato, ni en el 
Comité Ejecutivo. Aún más, no existe en la Fundación ni en sus estatutos ninguna 
regulación que obligue a someter a la aprobación de las Administraciones sus resoluciones 
sobre adjudicaciones de contratos o selección de contratistas, lo que lleva a concluir que no 
existe control sobre la gestión por parte de la Administración en el sentido de la 
jurisprudencia del TJCE (ver Sentencias citadas en la página 9, apartado b) de este 
documento), que viene exigiendo que los poderes públicos influyan en las decisiones en 
materia de contratos. 
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Es cierto que la adopción de determinados acuerdos estratégicos requiere el voto 
favorable de los Patronos fundadores (entre los que están el Gobierno Vasco y la Diputación 
Foral de Bizkaia), sin embargo, esta previsión no supone la facultad de decidir el destino de 
la Fundación, sino un derecho de veto frente a determinados acuerdos (que, además, nada 
tienen que ver con la materia de contratación). No puede pues confundirse lo que 
comúnmente se conoce como un “voto de calidad”, con el control de la gestión de la 
institución que exigiría que cualquiera de los Entes señalados pudiera llevar adelante los 
acuerdos en minoría.  

En definitiva, la Diputación Foral de Bizkaia y el Gobierno Vasco no ejercen un control 
sobre la gestión de la Fundación que lleve a la consideración de ésta como “poder 
adjudicador”.  

(iii) Designación de más de la mitad de los miembros de los órganos de dirección o vigilancia 
de la Fundación 

En la Fundación del Museo Guggenheim Bilbao existen dos órganos de gobierno: el 
Patronato y el Comité Ejecutivo. El primero está compuesto por un número variable de 
miembros, que en la actualidad son 36, de los que únicamente tres representan a las 
Administraciones Públicas. El segundo está integrado por 10 componentes de los que sólo 
cuatro, es decir, menos de la mitad, actúan en representación de las Instituciones Públicas. 

Por tanto, tampoco concurre este requisito.  

A la vista de cuanto se ha expuesto debe concluirse que la Fundación no puede 
conceptuarse como una fundación del sector público ni tampoco como un poder adjudicador 
y, consecuentemente, no queda sujeta a las prescripciones de la LCAP. 

De las consideraciones hasta ahora expuestas se extraen las siguientes conclusiones: 

(i) La Fundación es una fundación cultural privada, aunque se haya constituido con 
aportaciones del Gobierno Vasco y de la Diputación Foral de Bizkaia. 

(ii) La Fundación no queda sujeta a las prescripciones de la LCAP, ya que no concurren en 
ella ninguno de los requisitos contenidos en el párrafo b), apartado 3, del artículo 1 de 
la LCAP, es decir, (i) una financiación mayoritaria de las Administraciones públicas u 
otras entidades de derecho público; (ii) que su gestión se halle sometida a un control 
por parte de las citadas entidades; o (iii) cuyos órganos de dirección o vigilancia estén 
compuestos por miembros más de la mitad de los cuales sean nombrados por dichas 
entidades. 

(iii) La Fundación únicamente queda sometida a un control del TVCP referido a la correcta 
utilización y destino de las subvenciones que percibe anualmente de la Diputación Foral 
de Bizkaia y del Gobierno Vasco. 

Estas conclusiones han sido expuestas al TVCP antes de iniciar su actividad fiscalizadora 
que, sin embargo, sugirió su argumentación en el trámite de alegaciones, tal como ahora se 
realiza. Por su parte, el TVCP ha tenido acceso a toda la documentación requerida y ha 
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fiscalizado la actividad económico-financiera de la Fundación, incluyendo la contratación, 
sin que haya llegado a justificar la condición de ésta como “poder adjudicador”.2 

 

3. ALEGACIONES A LAS CONCLUSIONES DEL INFORME 

A continuación, se pasa a formular las Alegaciones pertinentes sobre los distintos apartados 
en que se estructura el Informe del TVCP. 

 

II. OPINIÓN FUNDACIÓN DEL MUSEO GUGGENHEIM BILBAO 

II.1. OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 

Señala el Informe del TVCP en este apartado que la Fundación ha adquirido bienes y 

servicios por importe de 418.000 euros (suministro de artículos para la Tienda: 

182.000 euros; iluminación artística de exposiciones: 53.000 euros y viajes: 183.000 

euros) sin respetar los principios de publicidad y concurrencia y que ha adjudicado 

gastos o inversiones por 486.000 euros (gestión eléctrica: 32.000 euros; consultoría 

marketing on-line: 51.000 euros; consultoría dirección por objetivos: 46.000 euros; 

suministro de equipos: 31.000 euros; y transporte de obras de arte (3 contratos): 

91.000, 150.000 y 85.000 euros), sin cumplir el principio de publicidad y limitando la 

concurrencia mediante un procedimiento de solicitud limitada de ofertas. Añade el 

Informe que la licitación de un contrato de servicios por importe de 250.000 euros 

(IVA excluido) no se publicó en el DOUE. 

 

En primer lugar debe reiterarse que, según se ha acreditado en el segundo apartado del 
presente documento, la Fundación no queda sujeta a las prescripciones de la LCAP, ni por lo 
tanto a los procedimientos y requisitos de publicidad y concurrencia que ésta regula para la 
contratación, ya que no concurren en ella ninguna de las circunstancias requeridas para ser 
un poder adjudicador contenidas en el párrafo b), apartado 3, del artículo 1, es decir, (i) una 
financiación mayoritaria de las Administraciones públicas; (ii) que su gestión se halle 
sometida a un control por parte de las citadas entidades; o (iii) que sus órganos de dirección 
o vigilancia estén compuestos por miembros más de la mitad de los cuales sean nombrados 
por dichas entidades. 

                                                     
2 La Fundación es una entidad adjudicadora en los términos previstos en las directivas 

comunitarias relativas a la adjudicación de contratos, al existir unas facultades de control sobre su 
gestión por parte de las administraciones públicas implicadas. Este control alcanza a las principales 
decisiones del Patronato de la Fundación, especialmente en cuanto a la aprobación de los 
presupuestos y, alcanza además, potencialmente, a todas las decisiones del Comité Ejecutivo, órgano 
de gestión, gobierno, administración y representación de la Fundación, al exigir para la adopción de 
sus acuerdos, el voto favorable de los representantes de las administraciones públicas fundadoras. 
Este control es totalmente lógico, si se tiene en cuenta que la iniciativa y la financiación para la 
creación del Museo ha sido en todo momento pública (ver A.1). 
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No obstante, la Fundación posee un procedimiento interno para la contratación de bienes 
y servicios, autoimpuesto voluntariamente, que consiste en una metodología que garantiza la 
objetividad en la selección de los proveedores y el control en la ejecución de los contratos. 
Conforme a este procedimiento, los expedientes que superan cierto importe (60.000 euros) 
son objeto de publicidad a través de la prensa; para los de importe inferior se recurre a la 
solicitud de diversas ofertas a un mínimo de tres empresas.  

Como se ha dicho, la Fundación no está sometida a las reglas, normas y procedimientos 
de licitación establecidos en la LCAP, pero si lo estuviera, ésta prevé que para los contratos 
de servicios y suministros de importe inferior a 236.000 euros (y todos los citados en este 
apartado, salvo el de reposición y mantenimiento de Puppy, lo son), las entidades en 
cuestión únicamente deben “ajustar su actividad contractual a los principios de publicidad y 
concurrencia, salvo que la naturaleza de la operación a realizar sea incompatible con estos 
principios”. Y no debe olvidarse que la Junta Consultiva de Contratación Administrativa ha 
sentado una doctrina según la cual la observancia de los principios de publicidad y 
concurrencia “no supone en modo alguno la sujeción a las normas concretas sobre 

publicidad y concurrencia de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

pues de haber querido el legislador este efecto lo hubiera consignado expresamente. 

Sobre la sujeción a los indicados principios no pueden darse soluciones concretas, 

pues será la propia Empresa la que deberá decidir la manera más adecuada de dar 

efectividad a los mismos, sin que para ello sea necesario acudir a las normas 

concretas que contiene la Ley.” 

Es decir, que aunque la Fundación estuviera sujeta a la LCAP, que no lo está, el 
procedimiento de contratación, conforme al cual se rige, supone una garantía suficiente de 
los principios de publicidad y concurrencia, sin necesidad de acudir exactamente a las 
publicaciones en prensa, boletines, etc. previstas en la LCAP. 

Más aún, en relación con las opiniones del TVCP respecto a ciertos expedientes concretos 
de la Fundación, cabe añadir lo siguiente: 

- Suministro de artículos para la Tienda: el procedimiento de contratación de la 
Fundación establece expresamente que se excluyen del mismo “los suministros de 
bienes destinados a su venta posterior en la Tienda-Librería cuya adquisición y 
selección de proveedores estarán fundamentadas en criterios estrictamente 
comerciales”, ya que en este caso y de acuerdo a lo dispuesto en la LCAP la naturaleza 
de la operación y, en concreto, la necesidad de dar respuesta a la demanda de los 
clientes y a la oportunidad de venta, es incompatible con los principios de publicidad y 
concurrencia. 

- Iluminación artística de exposiciones y Viajes: la Fundación convocó sendos concursos 
públicos en mayo y noviembre de 2005, respectivamente, para contratar estos servicios, 
a través de anuncios publicados en la prensa. 

- Transporte de obras de arte: por lo que respecta a los contratos para la prestación de 
servicios de transporte de obras de arte, dada la concurrencia de circunstancias 
especiales tales como la variedad de rutas y destinos, los requisitos técnicos que deben 
reunir en cada caso los vehículos (climatización, seguridad, etc.), la optimización de 
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calendarios y costes, la disponibilidad de vehículos apropiados en la flota de las 
compañías de transporte en cada momento, etc., el procedimiento interno de 
contratación de la Fundación establece que se solicitarán varias ofertas de entre las 
cuales se seleccionará(n) la(s) que reúna(n) las condiciones más adecuadas. Lo 
anterior no será de aplicación en los casos en los que el propietario de las obras a 
transportar o el organizador de una exposición impongan el uso de la compañía de 
transporte de su confianza. En definitiva, las circunstancias excepcionales que 
concurren en el transporte de las obras de arte y en particular el reducido sector de 
empresas que ofertan este servicio a nivel internacional han llevado a la Fundación a 
regular un mecanismo que garantiza la publicidad y concurrencia mediante la solicitud 
de ofertas. 

- Existen otros cuatro expedientes (Asesoría en la gestión eléctrica, Consultoría 
marketing on-line, Consultoría dirección por objetivos y Suministro de equipos) en los 
que el TVCP considera que no se ha respetado la publicidad y existe una concurrencia 
limitada. Una vez más hay que insistir en que la publicidad y concurrencia las define la 
entidad contratante, sin que sea preciso acudir a las prescripciones que la Ley regula 
para las Administraciones públicas, y que la Fundación ha establecido para estos casos 
la solicitud de un mínimo de tres ofertas, mecanismo que garantiza suficientemente la 
publicidad y concurrencia. 

- Servicio de reposición y mantenimiento de Puppy: en este caso el TVCP estima que la 
licitación del contrato debería haber sido objeto de publicación en el DOUE. Además de 
reiterar las observaciones anteriores de las que se concluye sin duda alguna que la 
Fundación no está sujeta a las prescripciones de la LCAP, debe ponerse de manifiesto 
que este expediente fue iniciado en enero de 2005, momento en el que ni tan siquiera 
las fundaciones (en determinadas circunstancias que tampoco se dan en el caso de la 
Fundación del Museo Guggenheim Bilbao) estaban sujetas a la LCAP, ya que la nueva 
redacción del art. 2 que las incorpora entró en vigor el 15 de marzo de 2005. 

Por lo tanto, y como conclusión general, debe decirse que la actividad contractual de la 
Fundación del Museo Guggenheim Bilbao respeta perfectamente la legalidad y responde a 
un procedimiento que la propia entidad se autoimpone voluntariamente, que garantiza la 
publicidad de las contrataciones, la objetividad en la selección de los proveedores y el 
control en la ejecución de los contratos. 

 

II.2 OPINIÓN SOBRE LAS CUENTAS ANUALES 

El Informe del TVCP indica que la Fundación ha suscrito contratos con las sociedades 

Inmobiliaria y Tenedora Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de Bilbao, S.L. 

para la utilización del edificio y la Colección, consistiendo la contraprestación en una 

cantidad equivalente al coste de mantenimiento de los mismos, no existiendo una 

valoración sobre su coste efectivo. 
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Es curioso que el TVCP plantee esta objeción cuando el propio Informe (pág. 19) se refiere 
a la Resolución de 27 de abril de 2004 del Director General de Hacienda por la que se 
aprueba la propuesta para la valoración de operaciones efectuadas entre las entidades 
vinculadas Fundación del Museo Guggenheim Bilbao, Inmobiliaria Museo de Arte Moderno y 
Contemporáneo de Bilbao, S.L y Tenedora Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de 
Bilbao, S.L (en adelante, la Tenedora) al amparo de lo establecido en el artículo 16.6 de la 
Norma Foral 3/96, de 26 de junio, del Impuesto sobre Sociedades, para los ejercicios 2004, 
2005 y 2006. Dicha Resolución valida la justificación económica propuesta por las entidades 
vinculadas, por lo que la afirmación de que no existe una valoración sobre el coste efectivo 
de las operaciones carece de fundamento.3 

Además, el Informe del TVCP en su Anexo A.1 señala que los precios de estos contratos 
se han mantenido sin variación desde 1998 hasta 2005. A este respecto, hay que indicar que 
ambos contratos prevén un precio fijo y no regulan una cláusula de actualización de los 
mismos. 

 

Dice el Informe en relación con las subvenciones que anualmente percibe la 

Fundación que los excesos de subvención resultantes deben registrarse como cuentas 

a pagar y devolverse a las Instituciones concedentes; la aplicación por parte de la 

Fundación de estas cantidades, que en el período 2002 a 2005 han ascendido a 

866.000 euros, a la dotación fundacional incumple lo previsto en los artículos 53.2 del 

DL 1/1997, Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 

General del País Vasco, y 33.3 de la NF 5/2005, que regula el Régimen Jurídico 

General de las Subvenciones otorgadas por la Administración Foral de Bizkaia. 

 

Cuando se constituyó la Fundación en el año 1996 las Instituciones Vascas (Gobierno Vasco 
y Diputación Foral de Bizkaia) realizaron una aportación a la dotación fundacional de 
570.961,50 euros (al 50% cada una de ellas). El destino de esta aportación inicial era cubrir 
exclusivamente los gastos operativos del primer año de actividad de la Fundación. En 
definitiva, con la aportación fundacional no se trataba de crear un patrimonio social que 
diera a la Fundación una base financiera sólida para poder funcionar de manera sostenible 
en un entorno mercantil, sino de financiar el inicio de sus actividades durante el primer 
ejercicio.  

Así, como la perspectiva presupuestaria desde el inicio era que las aportaciones públicas 
anuales fueran destinadas a cubrir los déficits de explotación previstos y no se iban a 
realizar aportaciones a la dotación fundacional para la creación de un patrimonio social 
mínimo, la Fundación convino con las Instituciones Vascas funcionar del modo que a 
continuación se describe: en la medida en que la Fundación obtuviera superávits que no 
procedan de la no ejecución de actividades previstas sino de la captación de ingresos 

                                                     
3 La Resolución de Hacienda de aprobación de operaciones entre entidades vinculadas, no valora la 

cesión del edificio ni de la colección. 
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extraordinarios derivados de la afluencia de un mayor número de visitantes, del aumento de 
los ingresos procedentes de Miembros Individuales, Corporativos o de patrocinio, en 
definitiva, derivados de una buena gestión, se decidió que dichos superávits pudieran, en 
parte, ser conservados por la Fundación para fortalecer su situación patrimonial, y utilizarse, 
en su caso, para financiar actividades extraordinarias o cubrir déficits de ejercicios 
posteriores. 

En este sentido, la relación con los departamentos de Hacienda de las Instituciones 
Vascas se ha canalizado a través de un grupo de trabajo que monitoriza y controla la 
ejecución presupuestaria de la Fundación, aprobando al final de cada ejercicio las 
cantidades a reintegrar a las Instituciones y, en su caso, aquéllas destinadas a consolidar la 
dotación fundacional. Así, a 31 de diciembre de 2005 el patrimonio de la Fundación ascendía 
a 1.882.227 euros, lo cual representaba un 7,6% del presupuesto de dicho año. De esta 
manera, las pequeñas desviaciones negativas que pudieran producirse en la ejecución 
presupuestaria serían asumidas por el propio patrimonio de la Fundación sin necesidad de 
recurrir a aportaciones públicas adicionales. Por este motivo, las Instituciones Vascas, 
disponiendo anualmente de las Cuentas Anuales de la Fundación donde figuran los 
superávits obtenidos en cada período y de cualquier otra información necesaria para la 
correcta justificación de las actividades subvencionadas, y siendo las competentes para 
solicitar el reintegro de los excesos de subvenciones con arreglo a lo previsto en los artículos 
53.4 y 37.1 de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco y la 
Norma Foral de Régimen Jurídico General de las Subvenciones otorgadas por la 
Administración Foral, respectivamente, no han iniciado los correspondientes expedientes de 
reintegro. 

Este funcionamiento queda así mismo demostrado por el hecho de que, si bien en los 
ejercicios 2003, 2004 y 2005 se produjo un superávit (866.067 euros) que fue aplicado como 
mayor dotación fundacional, debe subrayarse que en los años 2001 y 2002 se cerraron las 
cuentas anuales con un déficit superior (1.323.804 euros) que no dio lugar a una subvención 
extraordinaria de las Instituciones Vascas. Es decir, que, gracias a que en los ejercicios con 
superávit se permite incrementar la dotación fundacional, es posible hacer frente a los 
déficits de otros ejercicios sin necesitar de solicitar mayores subvenciones públicas.  

 

III. TENEDORA MUSEO DE ARTE MODERNO Y CONTEMPORÁNEO DE BILBAO, 
S.L.: CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD DE LAS 
ADQUISICIONES DE OBRAS DE ARTE DEL PERÍODO 1999 A 2005 

En este apartado apunta el TVCP que la Tenedora no registra contablemente las 

donaciones recibidas. Estas obras deberían figurar en el inmovilizado por su valor 

venal (...). No se dispone de información cuantificada que nos permita opinar sobre 

la materialidad del importe no registrado. 

 

Como se indica en el punto b) Inmovilizado material de las Normas de Valoración de la 
Memoria de las Cuentas Anuales de la Tenedora, la sociedad sigue el criterio de no registrar 
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en el Balance de Situación las obras de arte donadas por terceros, que con arreglo a los 
criterios de contabilidad generalmente aceptados deberían activarse por su valor venal con 
abono a una cuenta de Ingresos a distribuir en varios ejercicios. 

La Norma 21 de valoración recogida en la 5ª parte de la adaptación del Plan General de 
Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, aprobada por RD 776/1998, de 30 de abril, 
dice que “los elementos patrimoniales recibidos en las subvenciones, donaciones y legados, 
se valorarán por su valor venal, con el límite del valor de mercado (...) Las subvenciones, 
donaciones y legados de carácter no reintegrable, se contabilizarán como Ingresos a 
distribuir en varios ejercicios y se imputarán, dependiendo de su finalidad, a resultados 
como ingresos propios de la entidad, si están afectos a la actividad propia, y como ingresos 
extraordinarios si están afectos a la actividad mercantil; para ello se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Activos del inmovilizado material o inmaterial; se imputarán a los resultados del 
ejercicio en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los 
citados elementos. En el caso de activos no depreciables, se imputarán al resultado del 
ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos (...)” 

Por su parte, el valor venal se imputa a resultados como gastos en proporción a la vida 
útil estimada, por el importe de las dotaciones a la amortización anual calculada para 
esos elementos. 

No obstante, y siguiendo el criterio b) antes mencionado, la Tenedora no efectúa 
amortización alguna sobre los elementos incorporados en el epígrafe inmovilizado 
material en tanto en cuanto dichos elementos no sufren depreciación a lo largo de su 
vida útil, con lo cual la contabilización de estas donaciones con abono a la cuenta de 
“Ingresos a distribuir en varios ejercicios” dejaría de tener sentido en la medida en que 
no se registra ingreso alguno como consecuencia de la no depreciación de dichos 
elementos. 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el valor venal de estas donaciones, según 
valoración a 31 de diciembre de 2004, ascendería aproximadamente a 2 millones de 
euros, lo que representa en torno al 3% del valor del inmovilizado material y el 2,6% del 
total de fondos propios de la sociedad a 31 de diciembre de 2005, por lo que su 
inclusión en el Balance a dicha fecha no afectaría significativamente a las cuentas 
anuales.  

 

El Informe igualmente indica que el inmovilizado material por compra de obras de 

arte se ha incrementado incorrectamente en el período 1999 a 2005 en los siguientes 

conceptos: 

- Diferencias de cambio por operaciones en divisas incorrectamente registradas: 

3.802.000 euros 

- Ingresos financieros incorrectamente activados: 1.762.000 euros 

- Otros conceptos menores incorrectamente registrados en inmovilizado: 146.000 

euros 
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Además del importe activado, estas adquisiciones han supuesto unas pérdidas 

registradas en los ejercicios 2002 y 2003 de 2.234.000 euros. 

 

De acuerdo con las Normas de Valoración del Plan General de Contabilidad, en su aspecto 
correspondiente al inmovilizado material, “los bienes comprendidos en el inmovilizado 
material deben valorarse al precio de adquisición o al coste de producción”. 

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor, “todos 
los gastos adicionales que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento, 
tales como gastos de explanación y derribo, transporte, derechos arancelarios, seguros, 
instalación, montaje y otros similares”. 

Por su parte, la Norma 14 de Valoración, “Diferencias de cambio en moneda extranjera”, 
establece, en primer lugar, el criterio general de valoración del precio de adquisición cuando 
venga establecido en moneda extranjera: “como norma general su conversión en moneda 
nacional se hará aplicando al precio de adquisición o al coste de producción el tipo de 
cambio vigente en la fecha en que los bienes se hubieran incorporado al patrimonio”.  

No obstante, el apartado 6 de la misma Norma establece los criterios a aplicar si hay 
variaciones en el cambio de la moneda: “por aplicación del precio de adquisición, las 
diferencias de cambio en moneda extranjera no deben de considerarse como rectificaciones 
del precio de adquisición o del coste de producción del inmovilizado. No obstante, cuando 
las diferencias de cambio se produzcan en deudas en moneda extranjera en plazo superior a 
un año y destinadas a la financiación específica del inmovilizado, podrá optarse por 
incorporar la pérdida o ganancia potencial como mayor o menor coste de los activos 
correspondientes, siempre que se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

1. que la deuda generadora de las diferencias de cambio se haya utilizado inequívocamente 
para adquirir un activo inmovilizado concreto perfectamente identificable 

2. que el período de instalación de dicho inmovilizado sea superior a doce meses 

3. que la variación en el tipo de cambio se produzca antes que el inmovilizado se encuentre 
en condiciones de funcionamiento 

4. que el importe resultante de la incorporación al coste no supere en ningún caso el valor 
de mercado o de reposición del inmovilizado.” 

Conforme al criterio de la sociedad Tenedora, su actividad dedicada a la compra de obras 
de arte se adecua al espíritu de las Normas de Valoración anteriormente expuestas, de 
acuerdo con los siguientes argumentos: 

a) La sociedad tiene como única actividad la adquisición y tenencia de obras de arte, 
contabilizándose la compra de obras en el inmovilizado y no en existencias, ya que el 
objeto de la sociedad es conformar una colección propia y no destinar los elementos de 
inmovilizado a su posterior reventa. 

b) Las aportaciones que se reciben por parte de las Instituciones Vascas (Gobierno Vasco y 
Diputación Foral de Bizkaia) se destinan exclusivamente a este fin inversor, 
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contabilizándose por parte de las Administraciones Públicas dentro del Capítulo 8 
“Aportaciones de Capital”.  

c) La Tenedora considera que todos los gastos e ingresos que pudieran derivarse del proceso 
inversor consistente en la compra de obra, independientemente del concepto específico 
contable de gasto o ingreso al que pudieran estar afectados en otro tipo de actividad, 
incrementan o disminuyen el coste final de adquisición, incluyendo todos los inherentes al 
proceso inversor necesarios para el buen y único fin de la actividad que no es otro que el 
de la formación de una colección propia mediante la adquisición de obra de arte. 

d) Respecto a los ingresos financieros activados, y en coherencia con el razonamiento 
anterior, éstos deben reducir el coste de adquisición ya que provienen exclusivamente de 
la inversión en deuda de las aportaciones realizadas por los socios, que producen unos 
rendimientos generados entre el momento de la aportación y el del pago de las 
inversiones realizadas.  

e) Las diferencias de cambio, tanto las producidas a lo largo del ejercicio, como las 
contabilizadas al final del mismo como consecuencia de la regularización entre el valor 
medio de cotización y el de mercado, durante los años 2004 y 2005, se han imputado 
posteriormente a nivel analítico a cada una de las obras específicas adquiridas y 
financiadas mediante divisas, generadoras de tal diferencia. 

f) En último lugar, y en relación con el punto 4 anteriormente mencionado, la incorporación 
de los ingresos financieros no supera el valor de la colección en el mercado, que en el año 
2004 se había revalorizado globalmente en más de un 100%. 

Respecto al pago en divisa, la Tenedora, teniendo en cuenta el criterio de prudencia, ha 
intentado garantizar en todo momento un precio máximo de cotización del euro respecto al 
dólar americano, moneda habitual en las transacciones de obras de arte, razón por la cual a 
finales de 2002 comenzó un proceso de compra de divisas fijándose un precio máximo de 
1Euro= 0,9243 US dólar. Con posterioridad, y debido a las oscilaciones del mercado, la 
sociedad ha continuado con su proceso de compra de divisa, con el fin de irse adecuando a 
la cotización de éste, y bajo la premisa de que la cotización media siempre debía ser más 
favorable que la inicialmente estimada. 

Este criterio de contabilización, implantado a partir de 2004, obedece exclusivamente a la 
intención de reflejar de una forma más fiel la única actividad de la sociedad, que no es otra 
que la de inversión y tenencia de obras de arte. En caso de considerar como pérdidas las 
potenciales diferencias negativas de cambio producidas en el proceso inversor, se 
distorsionaría la imagen fiel de las cuentas de la Tenedora, reflejándose una situación de 
pérdidas cuando en realidad se trata de meras oscilaciones del mercado de divisas, lo que 
afectaría de una forma ficticia a la cuenta de resultados y en consecuencia a los Fondos 
Propios de la sociedad, en lugar de imputar dichas diferencias positivas o negativas al único 
elemento de activo generado exclusivamente como consecuencia del objeto social de la 
sociedad. 

En definitiva, el criterio de contabilización aplicado por la sociedad Tenedora, y acorde a 
lo regulado en las Normas de Valoración del Plan General de Contabilidad, ha sido el de 
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considerar que las diferencias de cambio positivas o negativas generadas en las operaciones 
de inversión suponen un menor/mayor coste de adquisición, del mismo modo que las 
diferencias de cambio producidas al cierre consecuencia de la valoración de la divisa en ese 
momento suponen un ajuste que aumenta o disminuye el valor de adquisición, pues 
finalmente, el contravalor de la divisa estará destinado exclusivamente al pago de la obra 
adquirida. Por su parte, y en coherencia con el criterio ya descrito, los ingresos financieros 
que la Tenedora pudiera percibir se contabilizan reduciendo el valor de adquisición.4 

 

Así mismo, el TVCP incluye en su Informe que la Tenedora no dispone de valoración 

individualizada a precios de mercado a 31 de diciembre de 2005 de sus obras de arte, 

no pudiéndose determinar la corrección de la valoración contable de las mismas a 

dicha fecha. 

 

La sociedad Tenedora opera de acuerdo a planes cuatrienales, al término de los cuales 
realiza un balance de las adquisiciones formalizadas en el período en cuestión incluyendo 
una valoración de la Colección a precios de mercado, suscrita por entidades externas 
especializadas en el mercado del arte. No parece razonable realizar este análisis con carácter 
anual, en primer lugar, por el coste de dicha operación y, sobre todo, porque la cotización de 
las obras de arte no varía sustancialmente en doce meses. El último de los análisis de precios 
de mercado efectuado tuvo lugar a la finalización del Plan 2000-2003. 

 

En relación con dos obras de arte adquiridas en 1999, el TVCP afirma que no ha 

podido verificar que su adquisición responda a una programación aprobada y 

analizada previamente, ni los criterios técnicos aplicados, no constando además, ni 

un análisis de mercado, ni un informe de conservación de las obras. 

 

Existe un error de partida en esta apreciación del TVCP que consiste en exigir para estas 
compras realizadas en 1999 los documentos que la Tenedora se autoimpone para justificar 
sus adquisiciones a partir del Plan de Actuación 2000-2003, de acuerdo a una metodología 
aprobada por la propia sociedad, pero que en absoluto es una exigencia legal ni una práctica 
habitual en el resto de los museos5. El procedimiento vigente en 1999 para validar una 
propuesta de adquisición de obra de arte consistía en presentar al Consejo de 
Administración de la sociedad un informe de recomendación de un experto contratado a 

                                                     
4 La activación de las diferencias de cambio por compras de moneda extranjera previas a la 

adquisición e incluso a la identificación del activo a adquirir, no está amparada por las Normas de 
Valoración del Plan General de Contabilidad. 

5 El TVCP no ha exigido a las compras realizadas en el año 1999 el cumplimiento del Plan de 
actuación 2000-2003, sino que ha analizado si se ha seguido un procedimiento razonable de selección 
y valoración de las obras a adquirir. 
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estos efectos. En el caso de las dos obras referidas en el Informe del TVCP, pertenecientes 
al artista Javier Pérez, el documento que sustenta tales adquisiciones fue suscrito por el Sr. 
Javier González de Durana, experto contratado por la Tenedora. En él se recomiendan las 
obras y el artista, destacando su calidad y proyección internacional, así como la adecuación 
del precio, indicando expresamente que las cotizaciones solicitadas resultan bajas para el 
nivel de mercado. Respecto al informe de conservación, debe tenerse en cuenta que ambas 
obras están fechadas en los años 1997 y 1998, respectivamente, escasamente dos y un año 
antes de la compraventa, por lo que resulta difícil imaginar que pudieran presentar algún 
problema de conservación. 

 

Además de las adquisiciones de obras de arte llevadas a cabo en el período 1999 a 

2005, que constituye el objeto de la fiscalización aprobada por el Parlamento Vasco, el 

TVCP analiza tres expedientes de gasto, correspondiente a la actividad ordinaria de 

la sociedad y que nada tienen que ver con la compra de obras para su Colección. En 

relación con éstos se indica que la publicidad de dos concursos (para el transporte y 

almacenamiento, y para la instalación de siete esculturas de Richard Serra, 

respectivamente) se ha limitado a anuncios en prensa y no se ha realizado en el 

BOTHB o BOPV, y que no se ha exigido en la convocatoria la clasificación de los 

contratistas. 

 

En ambos casos, las empresas contratadas por la Tenedora fueron sociedades de 
nacionalidad alemana, supuesto que constituye una excepción a la regla general de 
exigencia de clasificación administrativa según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 
de la LCAP, en el que se señala que “para los empresarios no españoles de Estados 
miembros de la Comunidad Europea será suficiente que acrediten, en su caso, ante el 
órgano de contratación correspondiente su solvencia económica y financiera, técnica o 
profesional, ..., así como su inscripción en el Registro ...”. Estas circunstancias fueron 
debidamente acreditadas por los respectivos licitadores y adjudicatarios de los concursos. 

 

Se señala también que en relación con el segundo de estos concursos (instalación de 

las siete esculturas) el adjudicatario no declara la cifra de negocios de los tres últimos 

ejercicios, única forma prevista en los pliegos para acreditar la solvencia económica. 

 

Conforme a la LCAP, para contratar con la Administración será necesario acreditar la 
solvencia económica de los empresarios, con el fin de evitar poner en riesgo la ejecución del 
contrato como consecuencia de una situación financiera precaria en el contratista. El 
adjudicatario del concurso para la contratación de la instalación de las siete esculturas de 
Richard Serra presentó las cifras de negocio relativas a los trabajos desarrollados durante los 
tres últimos ejercicios en materia de instalación de obras de arte, que la Tenedora consideró 
suficiente acreditación de su solvencia económica ya que de las mismas se deducía una 
sólida actividad en el mercado reflejada en una importante facturación y cartera de clientes. 
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A este respecto, debe también indicarse que la LCAP (artículo 16.2) prevé que cuando un 
empresario no pueda facilitar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia 
económica y financiera por cualquier otra documentación considerada suficiente por la 
Administración. La presentada por Fuchs Realisation GmbH fue suficiente a criterio de la 
Tenedora.6 

En la misma línea, la Junta Consultiva de Contratación en su Informe 7/03, de 23 de julio, 
se refiere a esta “dispensa de clasificación, consagrada para empresas comunitarias no 
españolas por razones de interés público en el art. 25 de la LCAP”. 

 

Igulamente manifiesta el Informe que en el contrato no se ha acreditado la 

suscripción de la póliza de seguro de responsabilidad civil con las garantías exigidas 

por el pliego. 

 

Esta afirmación del TVCP no es correcta ya que el expediente de contratación incluye 
certificado emitido por la correspondiente compañía aseguradora en el que se acredita la 
contratación de la póliza requerida en el pliego, certificado que a todos los efectos posee el 
mismo valor probatorio que la póliza original. 

 

En relación con la instalación de estas esculturas, se dice en el Informe que la 

Tenedora ha encargado directamente a una empresa diversas labores de asistencia 

técnica y de conservación, por 32.000 euros, incumpliendo los principios de 

publicidad y concurrencia. 

 

La contratación de este servicio se realizó por el procedimiento negociado sin publicidad 
previsto en el apartado b) del artículo 210 de la LCAP para los supuestos en los que 
“razones técnicas o artísticas hagan que sólo pueda encomendarse el objeto del contrato a 
un único empresario”. En este caso concreto, el correspondiente informe justificaba la 
concurrencia de diversos factores, como la necesidad de personal especialista en la 
manipulación de obras de arte que conociera tanto los estándares del Museo como los 
espacios del edificio y su regulación interna. Giroa, S.A. fue seleccionada por contar con una 
acreditada experiencia en la prestación de servicios similares y disponer de un conocimiento 
idóneo de las instalaciones, por ser la empresa que presta a la Fundación los servicios de 
montaje y manipulación de obras de arte. 

 

Las conclusiones del Informe del TVCP en este apartado concluyen señalando que en 

el período 1999 a 2005 no se ha cumplido el artículo 101 de la Ley 7/90, de 3 de julio 

de Patrimonio Cultural Vasco que obliga a los responsables de los museos, públicos o 

                                                     
6 El incumplimiento señalado se refiere a que en la convocatoria, abierta tanto a empresarios 

estatales como extranjeros, no se ha exigido la clasificación. 
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privados, a facilitar al departamento de Cultura del Gobierno Vasco copia del archivo 

actualizado de todas las piezas que existan en ellos, estén o no expuestas, así como 

copia del Libro Registro en el mes de diciembre de cada año. 

La propiedad de la Colección que gestiona el Museo corresponde a la sociedad Tenedora 
Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de Bilbao, S.L., por lo que, no siendo ésta un 
museo en el sentido estricto, no quedaría sujeta a la obligación prevista en el artículo 101 de 
la referida Ley. No obstante, la Tenedora dispone de una metodología de la que resulta una 
puntual información de sus fondos a los órganos del Gobierno Vasco y de la Diputación Foral 
de Bizkaia, ya que sus máximos representantes en los respectivos departamentos de Cultura 
son miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que es el órgano que aprueba 
cada una de las adquisiciones, el balance anual de las compras realizadas y los planes 
cuatrienales de adquisición. Por tanto, el departamento de Cultura del Gobierno Vasco 
dispone al final de cada año del listado actualizado de las obras propiedad de la Tenedora. 

 

IV. CONSIDERACIONES SOBRE LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO Y 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

En este apartado el Informe del TVCP señala deficiencias que no afectan de manera 
relevante al cumplimiento de los principios que rigen la actividad económico-financiera y 
aspectos procedimentales que se ponen de manifiesto para la mejora de la gestión. 

 

IV.1 FUNDACIÓN DEL MUSEO GUGGENHEIM BILBAO 

En el caso de la Fundación, como se ha manifestado en el apartado 1 del presente 
documento, la actividad fiscalizadora del TVCP, según lo dispuesto en los artículos 2.1.b) de 
su Ley reguladora y 28.5 de la Ley 12/1994, de Fundaciones del País Vasco, debe ceñirse a la 
verificación de que las subvenciones públicas percibidas se han aplicado adecuada y 
correctamente a los fines para los que fueron concedidas y no debe extenderse a cuestiones 
tales como la proposición de medidas de racionalización y mejora. Por ello, se entiende que 
las opiniones que el TVCP vierte en este apartado sobre la Fundación exceden el ámbito de 
su actividad fiscalizadora. Dichas opiniones reflejan formas de actuación diferentes de las 
implantadas en la Fundación, siendo ambas, tanto las propuestas por el TVCP como las 
aplicadas por la Fundación, igualmente válidas. Además, los comentarios del TVCP parecen 
dar a entender que la actuación de la Fundación, distinta de la recomendada por el TVCP, 
pudiera ser irregular o incluso ilegal, lo cual es del todo incierto. Dada la trascendencia 
pública del Informe, y a fin de evitar malas interpretaciones, se exponen a continuación una 
serie de matizaciones o puntualizaciones a las recomendaciones del TVCP y se solicita su 
eliminación del Informe: 

 

Indica el TVCP en su Informe que tres contratos adjudicados por la Fundación en 

ejercicios anteriores al analizado por el TVCP (Seguridad, Mantenimiento y Montaje 

de exposiciones) han tenido en 2005 unas ejecuciones significativamente superiores 

a las estimadas en la adjudicación, generadas fundamentalmente por las mayores 
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horas necesarias para el cumplimiento del servicio con respecto a las previstas, así 

como a servicios adicionales previstos en los propios contratos. Su recomendación es 

realizar con mayor rigor la estimación de las horas y/o precios de futuras licitaciones. 

Los tres contratos referidos (Seguridad, Mantenimiento y Montaje de exposiciones) regulan 
la prestación de unos servicios cuya cuantificación a priori resulta imposible ya que, en los 
tres casos, el contratista debe atender tanto las necesidades generales del Museo, cuya 
definición recogen los correspondientes pliegos, así como los imprevistos que surjan durante 
la ejecución de los contratos. Este concepto variable también es definido en los pliegos, si 
bien no se le asigna un precio o presupuesto cerrado, cosa que sería imposible por su propia 
naturaleza de imprevistos. A modo de ejemplo, en el contrato de seguridad se incluye la 
prestación de los servicios de vigilancia de salas y de las instalaciones durante el 
funcionamiento normal del Museo y, como variable, la prestación de los mismos servicios 
fuera del horario habitual en caso de existir eventos especiales organizados por terceros. 
Obviamente, el Museo no conoce al realizarse la licitación el número de actos especiales que 
van a tener lugar, concretándose un precio unitario a aplicar por horas de vigilancia extras. 
Lo mismo puede decirse en el caso del mantenimiento, donde la empresa contratada debe 
atender al mantenimiento ordinario y limpieza del Museo (parte fija), así como a la 
reparación de averías, suministro de piezas y recambios, etc. (parte variable). Para estos 
últimos se establecen igualmente precios unitarios que se aplican en función de las 
necesidades que vayan requiriéndose y que la Fundación, obviamente, no puede conocer de 
antemano. 

Por lo tanto, la recomendación del TVCP de actuar con mayor rigor en la estimación de 
horas y/o precios en estos contratos carece de fundamento. 

 

En concreto y respecto al contrato de “servicio de manipulación de obras de arte y 

montaje de exposiciones”, los pliegos no exigen la presentación de ofertas detallando 

precios unitarios por cada tipo de hora de trabajo, estableciéndose posteriormente 

entre el adjudicatario y la Fundación las tarifas aplicables. La recomendación del 

TVCP es exigir que las ofertas económicas indiquen expresamente las tarifas 

unitarias que van a ser objeto de facturación. 

 

En este caso concreto, resulta imposible conocer con dos años de antelación (vigencia del 
contrato) cuál va a ser la dedicación requerida para los trabajos de manipulación y montaje 
de obras de arte ya que ésta depende de la Programación artística de cada año y de las 
especificaciones de diseño de cada exposición. Estas últimas son decididas por los 
comisarios con una breve antelación y están sometidas a innumerables modificaciones y 
ajustes a medida que la exposición va siendo instalada. 

El procedimiento que se sigue en la práctica para el control de la ejecución del contrato 
consiste en la celebración de reuniones previas a cada proyecto en las que se establece la 
planificación de todas las tareas a ejecutar, asignándoles una dedicación horaria por 
categorías y un presupuesto desglosado. Estos instrumentos se utilizan para realizar el 
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seguimiento de los trabajos así como para la liquidación de cada proyecto, considerándose 
adecuados para controlar estrechamente la ejecución material y presupuestaria del 
contrato. 

 

Se refiere el TVCP a que los servicios de transporte de obras de arte se adjudican por 

un procedimiento de solicitud limitada de ofertas y aconseja promover un proceso de 

homologación sometido a los principios de publicidad y concurrencia. 

 

En primer lugar, debe reiterarse que la Fundación no está sujeta a la obligación de contratar 
según los criterios de la LCAP. No obstante y como ya se ha indicado anteriormente, la 
Fundación se ha dotado de un procedimiento interno de contratación que garantiza la 
publicidad en las contrataciones, la objetividad en las adjudicaciones y un control riguroso 
de la ejecución de los contratos. En concreto y en relación con el transporte de obras de 
arte, este procedimiento exige la solicitud de ofertas a varias empresas, siempre teniendo 
presente que se trata de un servicio muy especializado que prestan un número limitado de 
operadores en el ámbito internacional y que, además, está sujeto a diversos condicionantes 
como son la disponibilidad de vehículos apropiados, la ubicación geográfica de las obras, la 
determinación de las rutas a seguir, etc., e incluso las exigencias de los propietarios de las 
obras de arte. 

En definitiva, el sistema que sigue la Fundación ofrece suficientes garantías y, en este 
sentido, la recomendación del TVCP de homologar a diversos proveedores para la prestación 
de este servicio no supondría ninguna garantía ni mejora adicional. 

 

En cuanto al contrato relativo al “servicio de iluminación artística de exposiciones” 

manifiesta el Informe que el Pliego de Condiciones Técnicas establece que el 

adjudicatario deberá presentar un presupuesto de cada proyecto, no habiendo 

constancia escrita del mismo, ni del detalle de las horas facturadas y declara la 

conveniencia de tener constancia escrita del número de horas dedicadas y su desglose 

por tipo: normales, festivas o de coordinación. 

 

En el caso del contrato de iluminación artística de exposiciones, la sistemática seguida es 
similar a la implantada para los trabajos de manipulación y montaje de obras de arte, ya que 
ambos servicios quedan sujetos a los mismos condicionantes derivados de la Programación 
artística y del diseño de las exposiciones. De este modo, se realizan reuniones previas a cada 
proyecto con el adjudicatario en las que se determinan el alcance concreto de los trabajos a 
realizar y se establece la dedicación horaria y la partida económica necesaria. 
Posteriormente, la facturación final resulta de la aplicación de las tarifas fijadas en el 
concurso a las horas realmente empleadas según los partes de trabajo. 
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Finalmente por lo que a las recomendaciones respecto de la Fundación se refiere el 

TVCP sugiere que las disposiciones de fondos se realicen de manera solidaria con dos 

firmas autorizadas. 

 

Esta recomendación del TVCP pertenece al ámbito de la mera opinión y no tiene sustento 
en ninguna disposición legal aplicable ni tampoco responde a la necesidad de cubrir una 
deficiencia en la gestión de la Fundación. Por lo tanto, debería suprimirse esta referencia del 
Informe definitivo. 

 

IV.2 TENEDORA MUSEO DE ARTE MODERNO Y CONTEMPORÁNEO DE 
BILBAO, S.L.: ADQUISICIONES DE OBRAS DE ARTE 

En cuanto a la sociedad Tenedora, el TVCP opina que su Consejo de Administración 

debería aprobar tanto las condiciones del contrato como las de la licitación. 

 

El Consejo de Administración de la Tenedora aprueba la adjudicación de los contratos y, 
además, examina todas las actuaciones realizadas hasta ese momento validando el proceso 
licitatorio de manera previa a la adjudicación. A través de este procedimiento queda 
suficientemente expresada la decisión del Consejo de Administración en cuanto a su 
conformidad con las condiciones del concurso que, de ser de otra manera, no sería objeto de 
adjudicación. El hecho de que la aprobación del proceso licitatorio tenga lugar en la misma 
sesión del Consejo que la adjudicación del contrato no reduce la intervención de los 
Consejeros en la toma de esa decisión, no restando en modo alguno garantías. 

 

Otro aspecto que aconseja el Informe es someter las cuentas de la Tenedora Museo de 

Arte Moderno y Contemporáneo de Bilbao, S.L. a auditoría financiera. Además, a 

pesar de ser una sociedad íntegramente pública, de acuerdo con la legislación actual 

no forma parte, ni se le aplican los controles propios de la administración 

institucional del Gobierno Vasco ni de la Diputación Foral de Bizkaia. 

 

El propio Informe del TVCP subraya que no existe obligación legal alguna de someter las 
cuentas de la Tenedora a auditoría financiera según la normativa aplicable, por tanto, esta 
recomendación debería quedar fuera del Informe. 

En cuanto al comentario de que la Tenedora no forma parte del sector público ni se le 
aplican los controles propios de la administración institucional, también debe decirse que el 
Informe reconoce que todo ello es acorde con la legislación. Mientras no constituya una 
irregularidad en el funcionamiento de la Tenedora, el comentario debería eliminarse del 
Informe. 
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Finalmente el Informe apunta una cuestión, para la que tampoco recomienda por 

otra parte ninguna acción concreta, y es que el valor asegurado de la Colección es 

inferior al valor de adquisición de las obras. 

 

El propio Informe incluye la explicación a este comentario y es que, dado que las obras 
están aseguradas en la modalidad de “primer riesgo”, los daños derivados de un eventual 
siniestro quedarían cubiertos al 100% hasta el límite de la suma asegurada. Es decir, sin 
necesidad de contratar una póliza por el importe total de adquisición de las obras, éstas 
están aseguradas por su valor íntegro. 

Puesto que el propio TVCP da por buena esta cobertura de seguro y no plantea ninguna 

sugerencia de mejora al respecto, el comentario debería ser eliminado. 

 

ANEXOS 

A.1 MUSEO GUGGENHEIM BILBAO 

Al tratar nuevamente la cuestión de los contratos suscritos entre la Fundación del 

Museo Guggenheim Bilbao y las sociedades Inmobiliaria y Tenedora Museo de Arte 

Moderno y Contemporáneo de Bilbao, S.L. para la utilización del edificio y la 

Colección, se indica que su precio se ha mantenido sin variación desde 1998 hasta 

2005, a pesar de que las nuevas adquisiciones del período 1999 a 2005 han supuesto 

que el coste de la colección cedida casi se haya duplicado desde 1998. 

 

A este respecto, hay que indicar que ambos contratos prevén un precio fijo y no regulan una 
cláusula de actualización de los mismos. Por otra parte, tal como el Informe señala los 
precios son objeto de propuesta de valoración al departamento de Hacienda de la 
Diputación Foral de Bizkaia y aprobación por parte de éste, por lo que no debe plantearse 
ninguna salvedad cuando su cuantía ha sido ratificada por el organismo competente. 

 

A.2 FUNDACIÓN 

A.2.1 NATURALEZA Y NORMATIVA APLICABLE A LA FUNDACIÓN 

Concluye el Informe del TVCP que la actividad contractual de la Fundación, en 

cuanto que se trata de un poder adjudicador, está sujeta a las normas incluidas en las 

directivas comunitarias y, a partir del 15 de marzo de 2005, al TRLCAP, en los 

términos del apartado 1 de su artículo 2 y de su disposición adicional sexta. 

 

El TVCP conceptúa la Fundación como un poder adjudicador pero no justifica las razones en 
las que basa esta opinión ni la concurrencia de los requisitos legalmente exigidos para ser 
considerada tal poder adjudicador. En este aspecto, se reiteran todos los argumentos 
expresados en el apartado 2 de este Informe “Régimen de Contratación de la Fundación”, 
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dónde se argumenta y concluye en base a sólidos razonamientos que la Fundación no 
constituye un poder adjudicador y que su actividad contractual no está, por lo tanto, sujeta a 
la LCAP. 

 

A.3 ADQUISICIONES DE OBRAS DE ARTE 

A.3.1 ADQUISICIONES REALIZADAS 

Reitera en este punto el TVCP que en el período 1999 a 2005, la Tenedora ha 

registrado incorrectamente un aumento de su inmovilizado por obras de arte por 

importe de 2.186.000 euros, correspondiente a:  

- Diferencias de cambio: 3.802.000 euros 

- Ingresos financieros: 1.762.000 euros 

- Otros conceptos: 146.000 euros 

Respecto al primero de los capítulos —Diferencias de cambio—, se dice que las 

diferencias de cambio generadas hasta el 31 de diciembre del 2003 se registran 

adecuadamente en las cuentas de resultados. A partir de esa fecha, la sociedad ha 

registrado incorrectamente en el inmovilizado como mayor valor de esta obra 

2.708.000 euros por las diferencias de cambio negativas generadas por la diferencia 

entre el precio medio de adquisición de los dólares y el tipo de cambio a la fecha de 

adquisición; además ha incluido como mayor valor del inmovilizado 1.094.000 euros 

por la diferencia entre el valor medio de compra de los dólares y el tipo de cambio a 

31 de diciembre de 2005. 

A partir del ejercicio 2000, la Tenedora ha contabilizado incorrectamente como 

menor valor de su inmovilizado material, los ingresos financieros generados por los 

saldos en cuentas corrientes por 514.000 euros y por las inversiones financieras 

temporales realizadas en valores de renta fija por importe de 1.248.000 euros. 

 

En este punto, se reiteran las alegaciones planteadas en el apartado III. Tenedora Museo de 
Arte Moderno y Contemporáneo de Bilbao, S.L.: conclusiones del análisis de la legalidad de 
las adquisiciones de obras de arte del período 1999 a 2005, en el que se resumen los criterios 
de contabilización aplicados por la Tenedora y se justifica la corrección de los mismos. 

 



84 84 

  

 



85 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL CONSEJERO GONZALO VERA-FAJARDO 
BELINCHON AL INFORME “ MUSEO GUGGENHEIM BILBAO: ANALISIS DE LA 
LEGALIDAD DE LAS ADQUISICIONES DE OBRAS DE ARTE DESDE 01/01/1999 
HASTA 31/12/2005 Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 
GUGGENHEIM 2005”. 

 

A través del presente voto particular es mi deseo manifestar mi discrepancia en relación con 
el alcance y algunas conclusiones del presente informe de acuerdo con las siguientes 
argumentaciones: 

 

PRIMERO:  

En relación con la fiscalización de la actividad de la Fundación Guggenheim y, haciendo eco 
de los argumentos presentados por el ente fiscalizado en sus alegaciones, señalar que la Ley 
12/1994 de Fundaciones del País Vasco, en su capítulo quinto al regular el desarrollo de las 
actividades realizadas por las fundaciones y en concreto en relación con la contabilidad, el 
presupuesto, su rendición de cuentas y la auditoría de cuentas, establece que la función 
fiscalizadora que corresponde al Tribunal Vasco de Cuentas radica en el control respecto de 
la correcta utilización y destino de ayudas y subvenciones que eventualmente se hubieran 
concedido por las Administraciones Publicas a cualquier Fundación. 

Por consiguiente, discrepo de la oportunidad de emitir opinión en cuanto a la legalidad de 
las actuaciones que realiza el ente fiscalizado en materia de contratación (personal, bienes y 
servicios..), en tanto que no hay una legalidad vulnerada y, únicamente, en el supuesto de 
que los recursos obtenidos no se destinen a los fines de interés general que constituyen su 
esencia, habría de opinar. No hay que olvidar que la fundación, que ha sido creada con la 
intervención, entre otros, de personas jurídico públicas, tendrá la consideración, a todos los 
efectos, de persona jurídica de derecho privado plenamente sometida a los postulados de 
esta ley. Además, la normativa autonómica y también la foral no contemplaban la existencia 
de Fundaciones dentro de su Sector Público.  

 

SEGUNDO: 

Considero que no se dan los requisitos que acrediten a la Fundación como poder 
adjudicador, suscribiendo plenamente los argumentos expuestos en las alegaciones por la 
entidad fiscalizada. En tanto en cuanto no se modificase el marco juridico que afecta a la 
regulación de la fundaciones y su incorporación plena al Sector Público no podemos hacer 
extensiva su aplicación a estas entidades. 

En Enero del 2007 entra en vigor las modificaciones del Decreto Legislativo 1/1997 
regulador de los Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco donde se da 
carta de naturaleza a las Fundaciones del Sector Público de la Comunidad Autónoma Vasca. 
Es a partir de ese momento, y siempre que cumplan los postulados de su definición, cuando 
por su integración en el Sector Público deberán someterse a sus reglas. 



86 

 

TERCERO: 

En relación con las conclusiones y recomendaciones relativas al análisis de la legalidad de 
las adquisiciones de obras de arte del periodo 1999 a 2005 realizadas por la entidad 
Tenedora Museo de Arte Moderno y Contemporaneo de Bilbao S.L., discrepo en torno a que, 
señalando y analizando la inversión efectuada en la adquisición de las obras de arte, no se dá 
información individualizada de los valores de adquisición de cada una de ellas (Anexo 
A.3.1). 

Considero que, ya no sólo por el caracter público de los recursos destinados a tales 
adquisiciones esta información debería ser reflejada sino, también, por que el suministro  de 
esta información especifica no debe estar condicionada a ningún tipo de privilegio (No hay 
que olvidar que las adquisiciones de obras de arte por otros museos de la C. Autónoma son 
informados y publicados) y sí al servicio del principio de transparencia que debe presidir la 
actividad económica de la Administración y que asegura la aplicación racional, eficaz y 
eficiente de los recursos económicos que dispone para el ejercicio de sus funciones. 

No hay que olvidar que la transparencia y la información son las principales herramientas 
para poder disciplinar las decisiones de los gestores de la actividad de la Administración y 
permitir, así, el control efectivo  de su ámbito de actuación. Control que permitira evaluar, 
en su justa medida, la racionalidad del gasto incurrido en la adquisición de las obras de arte. 
Tanto nuestro mandante, el Parlamento, como los usuarios de nuestro trabajo deben de 
cononocer no sólo la legalidad del destino de recursos públicos destinados a estas 
adquisiciones (como y porqué)  sino, además, su coste individualizado como es de suponer 
que figure en sus registros contables. 

 

En Vitoria Gasteiz a 14 de Junio del 2007. 

 

GONZALO VERA-FAJARDO BELINCHÓN 

CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN FORAL DE GIPUZKOA Y 
UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO. 

 


